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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPEtlSION TEMPORAL DE FORMA PARCIAL, DE TRABAJOS
DEL CONTRATO No. 1-09230002-4-'ftl612 NÚMERO DE COMPROMISO 4-43612, QUE SE
INSTRUMENTA CON FUNDAMENTO 'EN El ARTíCULO 60 DE lA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS Y 147 DE SU REGLAMENTO., .

l-,Siendo las 11 :00 horas del dla 5 de noviembre de 2015, reunidos en la oficina que ocupa la Residencia de Obra
del IMSS, ubicada en Circuito Universidades, segunda etapa SIN , (Parcela 54 Z·3 P 1/1), Ejido La Purísima del
Municipio de "El Marqués", Querétaro, el ln!(Arq. Norberto Raúl Cabrera Mendoza, Residente de Obra, del Instituto
Mexicano del Seguro Social, según oficio número 09538461-1300/1085 de fecha 09 de julio de 2015, ell ng. Arq.
Jorge Humberto Medina Medina, Superintendente de Construcción de las empresas SACYR CONSTRUCCiÓN
MÉXICO,S.A. de C.V., SACYR CONSTRUCCiÓN, S.A.U. y FYPASA CONSTRUCCIONES,S.A. DE cv.. a quienes
en lo sucesivo se les denominará conjuntamente " El Contratista" , asi como, el Ing. Humberto Angel Pala Arroyo,
Superintendente de Supervisión por la empresa Supervisores Técnicos S.A. de .C.v. , con fundamento en lo
dispuesto por los articulas, 60, primer párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, 144 y 147de su Reglamento, levantan ia presente acta a efecto de hacer constar los hechos que han
motivado la suspensión temporal parcial de los trabajos objeto del contrato de referencia, consistente en
"PROYECTO INTEGRAL DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL 260 CAMAS" BAJO LA CONDICiÓN DE PAGO A
PRECIO ALZADO, al tenor de lo siguiente: -.------- ------- ---------- ---- - .

11-, El Residente de Obra del IMSS, Ing. Arq. Norberto Raúl Cabrera Mendoza, responsable de la presente acta,
hace constar que la suspensión temporal parcial, fue ordenada por el lng. Mario Alberto Morales Ramlrez, Titular de
la División Construcción, facultado para ello, en términos de lo dispuesto por el numeral 5.79, de las Pollticas,
Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y que notificada
personal y legalmente al C. Jesús Humberto Colln Gil, Representante Común de las empresas antes mencionadas,
en participación conjunta, el dia 4 de Noviembre de 2015.

111.- DATOS DE IDENTIFICACiÓN DE LOS TRABAJOS SUJETOS A SUSPENSiÓN PARCIAL Y MEDIDAS A
TOMAR PARA SU REANUDACiÓN.

Los trabajos sujetos a suspensión parcial son todos los correspondientes a la fase de construcción de acuerdo con
lo pactado en el contrato y en el Programa General de Ejecución de los Trabajos. (ANEX0 1) -------- - ---------- - --

ACCIONES A SEGUIR PARA LA REANUDACiÓN DE LOS TRABAJOS

El Instituto Mexicano del Seguro Social, procederá de inmediato a la elaboración y presentación del Estudio
Técnico Justificativo, requerido la Delegación Federal del SEMANART en Querétaro, lo que permitirá a su vez
obtener la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) - --- - - - - --- --- - - - --- -.- - ---- - . - - - --- -

IV.- RAZONES O CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA SUSPENSiÓN

Por oficio N" 005/ROIMS/HGRELMARQUES, de fecha 24 de julio de 2015 (ANEXO 2), el Residente de Obra
solicitó a Delegación Federal de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) en el Estado
de Querétaro, la autorización o visto bueno para realizar trabajos de edificacio, solicitud a la que recayó el oficio el
Oficio No. F.22.01.01.01/1377/15, de fecha 29 de Julio de 2015 (ANEXO 3) Y recibido por la Residencia el 14 de
agosto de 2015, en la que el Titular de la Delegación mencionada comunica lo que a la letra dice:

\.
\

\

\

"con fundamento en lo dispuesto en los articulas 8°, segundo párrafo de la Constituci6n Polltica de los Estados
Unidos Mexicanos; 28, fracciones VII y X, de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protecci6n al Ambiente, 5
inCISOS O) y R) de su Reglamento en Mat9ria de Evaluación del lmpecto Amaiente! (REIA) .este D91egación Feoere!
de la secretette de M9dio Ambiente y Recursos Naturales en el Estado de ¡:;erétaro aetermine que en ca~cr!de ,(
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL DE FORMA PARCIAL, DE TRABAJOS
DEL CONTRATO No. 1-09230002-4-43612 NÚMERO DE COMPROMISO 4-43612, QUE SE
INSTRUMENTA CON FUNDAMENTO EN El ARTíCULO 60 DE lA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS Y 147 DE SU REGLAMENTO.

realizar obra civil en zona federal, remover vegetación forestal o ambas, requerirá previamente de la autorización
en materia de Impacto Ambienta/". .

Asimismo, señala que, "en caso de requerir destinar dicho terreno forestal para realizar actividades no forestales,
con fundamento en el artIculo 117 de la Ley Genera l de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS), deberá presentar
el respectivo Estudio Técnico Justificativo (E TJ).

En esta circunstancia, al requerir la Delegación Federal del SEMANART, un Estudio Técnico Justificativo ya que en
el predio no se realizarán actividades forestales, sino la construcción del Hospital referido; el Instituto Mexicano del
Seguro Social, procederá de inmediato a la elaboración y presentación del mencionado Estudio Técnico, que
permitirá a su vez como ya se dijo, obtener la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA), documentos que hasta en
tanto no sean emitidos, impiden ejecutar los trabajos de obra civil, pues de lo contrario el Instituto se haria acreedor
a multas y sanciones por parte de esa Autoridad Federal, aunado a la obligación que se tiene de contar con ello, de
conformidad con lo dispuesto en los articulas 19 y 20 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Misma.-------------- - - - - - ----- - ------ -------------- -----------------------

V.- RELACiÓN PORMENORIZADA DE LA SITUACiÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y ECONÓMICA
EN LA QUE SE ENCUENTRAN LOS TRABAJOS, Así COMO, LA PARTE OBJETO DE SUSPENSiÓN

,. SITUACiÓN LEGAL DEL CONTRATO
Con fecha 01 de junio de 2015, el Instituto Mexicano del Seguro Social y las empresas SACYR
CONSTRUCCiÓN MÉXICO, S.A. de cv., SACYR CONSTRUCCiÓN, S.A.U. y FYPASA
CONSTRUCCIONES, SA DE C.V., celebraron el contrato consistente en: " PROYECTO INTEGRAL DEL
HOSPITAL GENERAL REGIONAL 260 CAMAS" QUE SE LOCALIZA EN CIRCUITO UNIVERSIDADES,
SEGUNDA ETAPA SIN, (PARCELA 54 Z-3 P 1/1), EJIDO LA PURISIMA DEL MUNICIPIO DE " EL
MARQUES" , QUERÉTARO, BAJO EL AMPARO DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA BAJO LA
CONDICiÓN DE PAGO A PRECIO ALZADO NÚMER01-Q9230002-4-43612, COMPROMISO 4-43612.
totalmente terminado y disponible para operar sus instalaciones, de conformidad con las condiciones,
alcances y especificaciones de los términos de referencia.

MONTO
La cantidad de $724,410,408.54 (Setecientos veinticuatro millones cuatrocientos diez mil cuatrocientos
ocho pesos 54/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado.

Se pactó que los recursos serian se ejercerlan de la siguiente manera:

Para el año 2015, la cantidad de $42,688,444.94 (cuarenta y dos millones seiscientos ochenta y ocho mil
ochocientos cuarenta y cuatro pesos 94/100 M.N.) incluye el Impuesto al Valor Agregado. \.

\Para el año 2016 y 2017 la cantidad de $ 797,627,228.97 (setecientos noventa y siete millones seiscientos \
veintisiete mil doscientos veintiocho pesos 97/100 M.N.) incluye el Impuesto al Valor Agregado . \.

Cantidades que a la suma arrojan un importe de $ 840,316,073.91 (ochocientos cuarenta
trescientos dieciseis mil setenta y tres pesos 91/100 M.N.) incluye el Im¡:.esto/al Valor Agregado.

- 1)é __ ,~__
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL DE FORMA PARCIAL, DE TRABAJOS
DEL CONTRATO No. 1-09230002-4-43612 NÚMERO DE COMPROMISO 4-43612, QUE SE
INSTRUMENTA CON FUNDAMENTO EN El ARTíCULO 60 DE lA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 147 DE SU REGLAMENTO.

PERIODO DE EJECUCiÓN

De 730 días naturales, pactándose como fecha de inicio el 01 de junio de 2015 y terminación el 30 de mayo
de 2017.-- - ------------------- ------------

GARANTíAS OTORGADAS

De Cumplimiento

El contratista garantizó el cumplimiento de sus obligaciones, mediante la póliza de fianza N" 1907147
constituida conforme al contrato, expedida por la compañía AFIANZADORA SOFIMEX S.A, con vigencia
del dla 01 de junio de 2015 hasta el dla 31 de diciembre 2015.

De inversi ón y/o devolución del ant ic ipo.

No se otorgaron anticipos.

~ SITUACiÓN ADMINISTRATIVA DE LA OBRA
Se hace constar que no obstante la suspensión temporal parcial, que afecta los trabajos especlficos y el
proceso constructivo en el predio destinado para la edificación del Hospital General de Regional 260
camas, " El Contratista" se encuentra ejecutando los trabajos relativos a la fase del Proyecto Ejecutivo el
cual concluye de acuerdo al programa contractual en el mes de Abril del 2016,del Proyecto Integral objeto
del contrato materia de la presente acta, por lo que la presente suspensión no podrá ser utilizada por " El
Contratista " para íntentar justificar ningún atraso en la ejecución de actividades que no se encuentren
comprendidas dentro de los trabajos de la fase de construcción del Proyecto Integral, que son los que se
establecerán en el programa de ejecución de los trabajos valorizado y modificado de acuerdo con lo
establecido en la presente acta, que elaborará y entregará " El Contratista" , por conducto del
Superintendente de Construcción al Residente de Obra y que debidamente firmado por las partes, se
adjuntará a la presente acta, como ANEX04, formando parte integral e inseparable de la misma, debiendo
ambas partes hacer constar dicha circunstancia mediante nota en la Bitácora (BEOP).- - - - - -- - - -- -

AVANCE DE LOS TRABAJOS % $
Físico Real 2.35
Físico Proqramado . 2.03
Financiero Real 16'954,879.81
Financiero Programado 14'705,531.29

'.

Incluyen ellVA
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~ SITUACiÓN TÉCNICA DE LA OBRA
A la fecha de levantamiento de la presente acta, de acuerdo con el Programa General de Trabajo
convenido, " El Cont rat ista" se encuentra ejecutando las actividades identificadas con los códigos 1 Y 02, Y
sus correspondientes subactividades, todas relativas a la elaboración del proyecto ejecutivo, razón por la
cual y acorde al programa no ha ejecutado ningún trabajo de construcción (obra civil), solo ha realizado '\
trabajos preliminares para definir la poligonal. (se anexan 2 fotograflas del predio) (ANEXO 5). ----------- --- \

\
\
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL DE FORMA PARCIAL, DE TRABAJOS
DEL CONTRATO No. 1-09230002-4-43612 NÚMERO DE COMPROMISO 4·43612, QUE SE
INSTRUMENTA CON FUNDAMENTO EN EL ARTiCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 147 DE SU REGLAMENTO.

~ SITUACiÓN ECONÓMICA DE LA OBRA POR TRABAJOS EJECUTADOS

A la fecha de levantamiento de la presente acta, se han autorizado 3 estimaciones para trámite de pago.

ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS !
EST. N" PERIODO IMPORTE M.N.

i CON IVA

1 Del 1 de junio al31 de agosto de 2015 6,672,197.88

2 Del 1 de septiembre al 30 de septiembre de 2015 5,966,588.26

3 Del 1 de octubre al 31 de octubre de 2015 7,028,878.45

TOTAL. $ 19,667,660.59

VI.- TIEMPO DE DURACiÓN DE LA SUSPENSiÓN
Se establece como fecha probable de reanudación de los trabajos el 16 de enero de 2016, lo cual representa una
duración de la suspensión de los trabajos de 72 dias naturales, del 05 de noviembre de 2015 al 15 de enero de
2016, encuadrando la presente suspensión en la hipótesis normativa prevista la fracción VI del articulo 47 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, toda vez que la reanudación
está ligada a un hecho o acto de realización cierta pero de fecha indeterminada, al encontrarse sujeta la causa de
la suspensión a la resolución que se emita en el procedimiento iniciado ante la Dirección General de Impacto y
Riesgo Ambiental (DGIRA) y de la Dirección de Conservación de Suelos, ambas dependiente de la SEMARNAT y
no será hasta la actualización de ese evento que sea factible reanudar los trabajos de la fase de construcción del
Proyecto Integral objeto del contrato que nos ocupa, sin perjuicio de que el IMSS pueda optar por la terminación
anticipada del contrato. ---------------------­
En consecuencia, la prórroga a la fecha de terminación del Proyecto Integral sólo es aplicable para los trabajos de
la fase de construcción del Proyecto Integral del contrato que nos ocupa, aceptando expresamente "El Contratista"
que cumplirá con el programa convenido contractualmente, en lo que concierne al desarrollo del Proyecto Ejecutivo.

._----------------_._--

VII .- ACCIONES A SEGUIR POR EL IMSS, EL CONTRATISTA Y LA SUPERVISiÓN, RESPECTO DEL
ASEGURAMIENTO DE BIENES Y DEL ESTADO DE LOS TRABAJOS

Atendiendo a que la suspensión de actividades es parcial y que "La Contratista" continuará con la elaboración del
proyecto ejecutivo, actividad que no se ve afectada por la presente suspensión, asl como, a que no se ha realizado
ningún trabajo de obra civil, aunado a que en la obra no se ha instalado caseta, ni se tiene personal, como tampoco
equipo ni maquinaria por el avance mismo de acuerdo al programa de ejecución convenido, no es necesario tomar
acciones para asegurar bienes ni el estado de los trabajos.

\
\
\

\,,,
\
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Para la procuración del seguimiento y la conclusión de los trabajos, el IMSS a través de su Residencia de Obra y
por Supervisión Externa, del Superintendente de Supervisión, continuará con la vigilancia y con 01de los trabajos . :)
que se seguirán ejecuta ndo relativos a la elaboración del proyecto, de acuerdo al programa a rdado y vigente 1/,i -'. (
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ACTA CIRCUNSTANCIAÓ)\ DE SUSPENSION TEMPORAL DE FORMA PARCI¡t\L, DE TRABAJOS
DEL CONTRATO No. 1-09230002-4-43612 NÚMERO DE COMPROMISO :4-43612, QUE SE
INSTRUMENTA CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 147 DE SU REGLAMENTO.

entre las partes y el IMSS continuará además con las gestiones necesarias para la obtención de la Manifestación
de Impacto Ambiental.

Además, atendiendo al avance mismo de los trabajos acordes al Programa de Ejecución General convenido, como
ya se dijo, en la obra aún no existe ningún tipo de instalación por parte de "La Contratista", como es Caseta,
personal, equipo, maquinaria, por lo que no se generan costos de fletes. Por cuanto a la mano de obra programada,
en el sitio no se tiene presencia de personai, ya que el contemplado ha estado y seguirá laborando en oficinas de
"La Contratista", para efectos de continuar con la elaboración del proyecto ejecutivo, en estas consideraciones,
tampoco se generan costos por mantenimiento, conservación y almacenamiento de algún tipo de bien, por lo que la
presente suspensión no ocasiona gastos no recuperables.- --- - --- - - - - - ---- ---- - -

- ---- -------

VIII.- DETERMINACiÓN DEL PROGRAMA DE EJECUCiÓN
El Superintendente de Construcción de "El Contratista", se obliga a elaborar y entregar al Residente de Obra, en un
plazo que no deberá exceder de 5 (cinco) dlas hábiles, contados a partir de la firma de la presente acta, el
programa de ejecución de los trabajos valorizado y modificado de acuerdo con lo establecido en la presente acta,
considerando la prórroga que la suspensión origine, ajustando sin modificar los periodos programados de los
trabajos de obra y procesos constructivos establecidos para la fase de construcción del Proyecto Integral objeto del
contrato materia de la suspensión, en el programa de ejecución de los trabajos valorizado convenido y que como
Anexo 4 debidamente firmado por las partes, formará parte integral e inseparable de la presente acta. Asimismo y
tomando en consideración que con la celebración de la presente acta se fonmaliza una prórroga en la fecha de
tenminación de los trabajos, "El Contratista" se obliga a entregar endoso a la garantla de cumplimiento del contrato,
considerando la nueva fecha de terminación de los trabajos y la prórroga establecida en la presente acta, en la
División de Concursos y Contratos, dependiente de la Coordinación de Infraestructura Inmobiliaria, ubicada en la
calle de Durango 291 , primer piso, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F.- - ----------- --

IX.- MEDIDAS DE PROTECCiÓN QUE RESULTEN NECESARIAS PARA SALVAGUARDAR LOS TRABAJOS
REALIZADOS, EL LUGAR DE TRABAJO, SUS INSTALACIONES Y EQUIPOS.

Como se señaló en el punto VII, atendiendo a que la suspensión de actividades es parcial y que "La Contratista"
continuará con la elaboración del,proyecto ejecutivo, que constituye la única actividad que no se ve afectada por la
presente suspensión, asl como, a que no se ha realizado ningún trabajo de obra civil, y a que en la obra no hay
personal, equipo ni maquinaria por el avance mismo de acuerdo al programa de ejecución convenido, no es
necesario tomar medidas de protección para salvaguardar los trabajos, el lugar de trabajo, sus instalaciones y
equipos.---------------------------------------------- --------------------- --------- ---- -------

4.- DURACiÓN DE LA SUSPENSiÓN Y FECHA PROBABLE DE REANUADACIÓN DE LOS TRABAJOS.­
Asimismo, cabe hacer notar que lo anterior encuadra en la hipótesis normativa prevista por el articulo 147, fracción
VI, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas y se establece como
fecha probable de reanudación de los trabajos el 16 de enero de 2016 el cual representa una duración de la
suspensión de los trabajos de 72 días naturales, del 05 de noviembre de 2015 al15 de enero de 2016, tomando
en consideración que dicha fecha de reanudación está ligada a un hecho o acto de realización cierta pero de fecha
indeterminada, al encontrarse sujeta la causa de la suspensión a la resolución que se emita en el procedimiento
iniciado ante la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA) y de la Dirección de Conservación de
Suelos, ambas dependiente de la SEMARNAT y no será hasta la actualización de se e. vento que sea factib?7!{

~-- j /
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL DE FORMA PARCIAL, DE TRABAJOS
DEL CONTRATO No. 1-09230002-4-43612 NÚMERO DE COMPROMISO 4-43612, QUE SE
INSTRUMENTA CON FUNDAMENTO EN El ARTíCULO 60 DE lA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 147 DE SU REGLAMENTO.

reanudar los trabajos de la fase de construcción del Proyecto Integral objeto del contrato que nos ocupa, sin
perjuicio de que se pueda optar por la terminación anticipada del contrato.-------:-------------------------------- -----------

Se hace constar que la prórroga a la fecha de terminación del Proyecto Integ ral sólo es aplicable para los
trabajos de la fase de construcción del Proyecto Integral del contrato que nos ocupa, aceptando
expresamente " El Contratista" que cumplirá con el programa convenido contractualmente, en lo que concierne al
desarrollo del Proyecto Ejecutivo.•- - --------- - - - - ------------------- ----- ---------.--.-.-------------
--_._ - - -------- -_._--_._------- - --_.._----------_.._--_.._- -------

\

l19¿"lt.J.¡j~lbI::lltmiDl:lfh¡,JI~wL1d!led ina
erin endente de COOst¡ ucción

SACYR onstrucción México, S . de C.v.,
SACYR Construcción, S..U.,

FYPASA Construcciones, S.A. de C.v.

No habiendo otro asunto que tratar, se cierra la presente acta a las 12:30 Horas del día en que dio inicio, firmando
al margen y al calce los que en ella interv inieron para constancia. ----- -- ------- ------- .--.--------- --

j -J'"' .s:....=~~:iL
Residente de Obra '

Hospital General Regional 260 camas, El Marqués, Oro.
Instituto Mexicano del Seguro Social

Testigo de asistencia

--Alf ..
Ing;JlU inb~o~~la Arroyo

Superiaténdente de Supervisión
Supervisores Técnicos, SA de C V.

Inq. Mar" Alberto Morales mírez
Titular de la Divisi n de Construcción cuitado para ordenar
la presente sus nsión temporal p rcial, en términos de lo
dispuesto por I numeral 5.79, de las Politicas, Bases y
Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios
Reladonados con las Mismas

,

\ .'\ .
\ \ \. .

\ ", IX
C. Jesús Hum/,ifflci 'c,olín Gil

Representante Común .~. las empresas Sacyr
Construcción México, S.A. "~ C.V., Sacyr Construcción,
S.A.U., Fypasa Construcciones,S.A. de C.V.,
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C ons tr ucción de Inmuebles

División de Constr ucción
Residencia de Obra HGR 260 camas El Marques, Qro.

"2015, Añ~ 'del Genera lísimo José María Morelos y Pavón"
, ~.'

AC TA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL DE FORMA PARCIAL, DE TRABAJOS
DEL CONTRATO No. 1-09230002-4-43612 NÚ MERO DE COMPROMISO i4-43612, QUE SE
INSTRUMENTA CO N FUNDAM ENTO EN EL ARTíCULO 60 DE lA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS Y 147 DE SU REGLAMENTO.

1-. Siendo las 11 :00 horas del día 16 de enero de 2016, reunidos en la oficina que ocupa la Residencia de Obra del
IMSS, ubicada en Circuito Universidades, segunda etapa S/N, (Parcela 54 Z-3 P 1/1), Ej ido La Purlsima del
Municipio de "El Marqués", Querétaro, ellng. Arq. Norberto Raúl Cabrera Mendoza, Residente de Obra, del Instituto
Mexicano del Seguro Social, según oficio número 09538461-1 300/1085 de fecha 09 de julio de 2015, el Ing. Arq.
Jorge Humberto Medina Medina, Superintendente de Construcción de las empresas SACYR CONSTRUCCiÓN
MÉXICO,S.A. de cv.. SACYR CONSTRUCCiÓN, S.A.U. y FYPASA CONSTRUCCIONES,S.A. DE cv .,a quienes
en lo sucesivo se les denominará conjuntamente " El Contratista" , asl como, el Ing. Humberto Angel Pola Arroyo,
Superintendente de Supervisión por la empresa Supervisores Técnicos S.A. de C.v., con fundamento en lo
dispuesto por los artlculos, 60, primer párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, 144 y 147 de su Reglamento, levantan la presente acta a efecto de hacer constar los hechos que han
motivado continuar con la suspensión temporal parcial de los trabajos objeto del contrato de referencia, consistente
en "PROYECTO INTEGRAL DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL 260 CAMAS" BAJO LA CONDICiÓN DE
PAGO A PRECIO ALZADO, al tenor de lo siguiente:
------ -- -- --- -- - -

11-. El Residente de Obra del IMSS, Ing. Arq. Norberto Raúl Cabrera Mendoza, responsable de la presente acta,
hace constar que la suspensión temporal parcial, fue ordenada por el lng. Mario Alberto Morales Ramlrez, Titular de
la División Construcción, facultado para ello, en términos de lo dispuesto por el numeral 5.79, de las Políticas,
Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y que notificada
personal y legalmente al C. Jesús Humberto Colln Gil, Representante Común de las empresas antes mencionadas,
en participación conjunta, el dla 15 de enero de 2016 de 2016.

111.- DATOS DE IDENTIFICACiÓN DE LOS TRABAJOS SUJETOS A SUSPENSiÓN PARCIAL Y MEDIDAS A
TOMAR PARA SU REANUDACi ÓN.

Los trabajos sujetos a suspensión parcial son todos los correspondientes a la fase de construcción de acuerdo con
lo pactado en el contrato y en el Programa General de Ejecución de los Trabajos, que se identifican a partir del
código 03 "OBRA CIVIL", asl como, las actividades subsecuentes, las que originalmente se tenia programado
iniciar el 05 de noviembre de 2015 y posteriormente reprogramadas para iniciar el 16 de enero de 2016. con motivo
de la suspensión instrumentada en la fecha primeramente citada, por los motivos fundamentos que fueron
asentados en el acta correspondiente. (ANEX0 1) -- - -- - -- -- - - - - - - -- -- - - - - -- ------ ----------------

MEDIDAS A TOMAR PARA LA REANUDACiÓN DE LOS TRABAJOS

Antecedente- El Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante oficio No. 23900 1-100-100/1 1/15, de fecha 25 de
septiembre de 2015, solicitó a la Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos, de la SEMARNAT, solicitó
autorización de cambio de uso suelo en terrenos forestales por una superficie de 5 hectáreas, para el desarrollo del
proyecto del Hospital ya descrito, en el municipio de El Marqués, Estado de Querétaro., asl mismo la solicitud de la
autorización de la manifestación de impacto ambiental MIA con oficio No. 23-900-1130-100/C PI290/15, de fecha de
12 de octubre de 2015. \,

'\

/ }

/ /
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A la anterior solicitud recayó resolución contenida en el oficio No. SGPNDGGFSI71214384/15, del 18 de diciembre
de 2015, recibido en la Residencia de Obra del IMSS, el dla 23 del mismo mes y año. en el cual a la Dirección
General de Gestión Forestal y de Suelos, resolvió autorizar el uso de cambio de suelo en terrenos forestales por
una superficie de 5 hectáreas, para el desarrollo del proyecto denominado Hospital General Regional 260 CAMAS",
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL DE FORMA PARCIAL, DE TRABAJOS
DEL CONTRATO No. 1-09230002-4-43612 NÚMERO DE COMPROMISO '4-43612, QUE SE
INSTRUMENTA CON FUNDAMENTO EN El ARTíCULO 60 DE lA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 147 DE SU REGLAMENTO.

en municipio de El Marqués, Estado de Querétaro. Y con fecha de 17:de diciembre de 2015 resolvió favorable la
Manifestación de Impacto Ambiental MIA, mediante oficio No. SGPA/DGIRA/DG/08701(ANEXO 2). ---------

Atendiendo a lo resuelto en el oficio No. 239001-100-100/121/15 y SGPAlDGIRAlDG/08701 antes citados, asi
como, en las Resoluciones de la Manifestación de Impacto Ambiental y en el Estudio Técnico Justificativo ANEXO
3, emitidos por la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Instituto para estar en posibilidad de
reanudar de los trabajos procede a realizar los trabajos de Rescate de Flora y Fauna del Predio en el que se
ejecutarán los trabajos. ------------

No se omite mencionar que por tratarse de un proyecto integral, la suspensión mencionada sólo aplicará en la fase
correspondiente a los trabajos de construcción y no asi para la relativa al desarrollo del proyecto ejecutivo, el cual
concluye de acuerdo al programa contractual, en el mes de abril de 2016, actividades que deberán seguirse
ejecutando por "El Contratista", de acuerdo con lo pactado contractualmente y lo indicado en los términos de
referencia, por lo que de existir cualquier atraso que le sea imputable a "El Contratista" en la ejecución de los
mismos, será penalizado de acuerdo con lo establecido por la cláusula Décima Quinta, del contrato que nos ocupa-

IV.- RAZONES O CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DAN ORIGEN A LA SUSPENSiÓN

Como antecedente lo constituyen el oficio N" 005/ROIMS/HGRELMARQUES, de fecha 24 de julio de 2015, emitido
por el Residente de Obra a la Delegación Federal de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARNAT) en el Estado de Querétaro, y el que se identifica con el No. F.22 .01.01 .01/1 377/15 , de fecha 29 de
Julio de 2015, signado por el Titular de la Delegación mencionada. --------------------------- ------------

La causa justificada que da origen a la suspensión, es lo resuelto en el oficio No. SG PAlDGGFS/712/4384 /15, del
18 de diciembre de 2015, por la Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos, de la SEMARNAT, asl como lo
contenido en la Resolución de la Manifestación de Impacto Ambiental y en el Estudio Técnico Justificativo, de
donde se deriva que previo a la ejecución de los trabajos del Hospital, el Instituto debe realizar los trabajos de
Rescate de Flora y Fauna del Predio y con ello dar cumplimiento además a lo previsto por el segundo párrafo, del
articulo 19, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.- - -----------------------

V.- RELACiÓN PORMENORIZADA DE LA SITUACiÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA , TÉCNI A y ECONÓMICA
EN LA QUE SE ENCUENTRAN LOS TRABAJOS, As i COMO, LA PARTE OBJETO DE SUSP9.'J.;:uL·~_ .....

,. SITUACiÓN LEGAL DEL CONTRATO '--..."
Con fecha 01 de junio de 2015, el Instituto Mexicano del Seguro Social y
CONSTRUCCiÓN MÉXICO, S.A. de cv.. SACYR CONSTRUCCiÓN, S.A.U. Y FYPASA
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.v. , celebraron el contrato consistente en: " PROYECTO NTEGRAL DEL
HOSPITAL GENERAL REGIONAL 260 CAMAS" QUE SE LOCALIZA EN CIRCUITO UNIVERSIDADES, \
SEGUNDA ETAPA SIN , (PARCELA 54 Z-3 P 1/1), EJIDO LA PURISIMA DEL MUNICIPIO DE " EL \
MARQUES" , QUERÉTARO, BAJO EL AMPARO DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA BAJO LA
CONDICiÓN DE PAGO A PRECIO ALZADO NÚMER01-09230002-4-43612, COMPROMISO 4-43612.
totalmente terminado y disponible para operar sus instalaciones, de conformidad con las condiciones,

alcances y especificaciones de los términos de referenc~=-L __
Pág . 2 de 6
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TI:=MPORAL DE FORMA PARCI¡t\L , DE TRABAJOS
DEL CONTRATO No. 1-09230002-4-43612 NUMERO DE COMPROMISO 14-43612, QUE SE
INSTRUMENTA CON FUNDAMENTO EN El ARTíCULO 60 DE lA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 147 DE SU REGLAMENTO.

MONTO
La cantidad de $724,410,408.54 (Setecientos veinticuatro millones cuatrocientos diez mil cuatrocientos
ocho pesos 54/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado .

Se pactó que los recursos se ejercerian de la siguiente manera:

Para el año 20 15, la cantidad de $42 ,688 ,844.94 cuarenta y dos millones seiscientos ochenta y ocho mil
ochocientos cuarenta y cuatro 94/100 M.N.) inciuye el Impuesto al Valor Agregado.

Para el año 20 16 y 2017, la cant idad de $797,627,228.97 (setecientos noventa y siete millones seiscientos
veintisiete mil doscientos veintiocho pesos 97/100 M.N.) incluye el Impuesto al Valor Agregado.

Cantidades que a la suma arrojan un importe de $840,316,063.91 (ochocientos cuarenta millones
trescientos diez y seis mil sesenta y tres pesos 91/100 M.N.) incluye el Impuesto al Valo r Agregado.

PERIODO DE EJECUCiÓN

De 730 dias naturales, pactándose como fecha de inicio el 01 de junio de 2015 y term inación el 30 de mayo
de 2017. -------------

Periodo de 730 dlas natura les que queda subsistente, y que, con motivo de la suspensión del 05 de
noviembre de 20 15, únicame nte se prorroga la terminación del 30 de mayo de 2017, al dia 16 del mes de
septiembre de del 2017. ------------------------------------------------ --- -

GARANTíAS OTORGADAS

De Cumplimiento

El contratista garantizó el cumplimiento de sus obligaciones, mediante la póliza de fianza N° 1907147
constituida conforme al contrato , expedida por la compañ ia AFIANZADORA SOFIM S.A., con vigencia
del día 01 de junio de 2015 hasta el dia 31 de diciembre 2015.

De inversión ylo devolución del.ant icipo.

No se otorgaron anticipos .

» SITUACiÓN ADMINISTRATIVA DE LA OBRA
Se hace constar que no obstante la suspensión temporal parcial, que afecta los trabajos peclficos y el
proceso constructivo en el predio destinado para la edificación del Hosp ital Genera l de Regional 260
camas, " El Contratista" se encuentra ejecutando los trabajos relativos a la fase del Proyecto Ejecutivo del
Proyecto Integral objeto del contrato materia de la presente acta, por lo que la presente suspensión no
podrá ser utilizada por " El Contratista" para intentar justificar ningún atraso en la ejecución de actividades
que no se encuentren comprendidas dentro de los trabajos de la fase de construcción del Proyecto Integral,
que son los que se establecerán en el programa de ejecución de los trabajos valorizado y modificado de
acuerdo con lo establecido en la presente acta, que elaborará yt: " El Contratista" , pQ5 conducto

----- /
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL DE FORMA PARCIAL, DE TRABAJOS
DEL CONTRATO No. 1-09230002-4-43612 NÚMERO DE COMPROMISO i4-43612, QUE SE
INSTRUMENTA CON FUNDAMENTO EN El ARTíCULO 60 DE lA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 147 DE SU REGLAMENTO.

del Superintendente de Construcción al Residente de Obra y que debidamente firmado por las partes. se
adjuntará a la presente acta, como ANEX04, formando parte integral e inseparable de la misma, debiendo
ambas partes hacer constar dicha circunstancia mediante nota en la Bitácora (BEOP).--------- --- --- --------

------------------------------------------ - ------------------------------

;¡. SITUACiÓN TÉCNICA DE LA OBRA
A la fecha de levantamiento de la presente acta, de acuerdo con el Programa General de Trabajo
convenido, "El Contratista" se encuentra ejecutando las actividades identificadas con los códigos 1 y 02, Y
sus correspondientes subactividades, todas relativas a la elaboración del proyecto ejecutivo, razón por la
cual y acorde al programa no ha ejecutado ningún trabajo de construcción (obra civil) ------ --------- ---

Mas ellVA

AVANCE DE LOS TRABAJOS % $
Flsico Real 3.72
Flsico Prooramado 3.44
Financiero Real 26'575,466.74
Financiero Proqrarnado 24'913,912.24.

;¡. SITUACiÓN ECONÓMICA DE LA OBRA POR TRABAJOS EJECUTADOS

A la fecha de levantamiento de la presente acta, se han autorizado 5 estimaciones para trámite de pago.

I
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS I

I

" IMPORTE M.N.
EST.N° PERIODO INCLUYE EL

I IVAI

1 Del 01 de junio al 31 de agosto de 2015 $6,672,197.88

2 Del 01.al 30 de septiembre de 2015 $5,966,584.26

3 Del 01 al31 de octubre de 2015 $7,028,878.45

4 Del 01 al 30 de noviembre de 2015 $5,840,724.69

5 Del 01 al 31 de diciembre de 2015 $5,319,156.15

TOTAL. $ 30,827,541.43

\

VI.- TIEMPO DE DURACiÓN DE LA SUSPENSiÓN
La suspensión de los trabajos es por 37 dias naturales, que corren del 16 de enero de 2016 al 21 de febrero de \
2016, teniéndose como fecha probable de reanudación de los trabajos el 22 de febrero de 2016, que sumado a la •
primer suspensión con un periodo de 72 dias, del 05 de noviembre de 2015 al 15 de enero de 2016, resulta una \.
duración total de 109 dlas naturales, del 05 de noviembre de 2015 al 21 de febrero de 2016, tomando en
consideración que dicha fecha de reanudación está ligada a un hecho o acto de realización cierta pero de fecha
indeterminada, al encontrarse sujeta al tiempo que requiere el proceso de Rescate de Flora y Fauna, por lo que no
será hasta la actualización de dicho evento que sea factible reanudar los trabajos de la fase de construcción del
Proyecto Integral objeto del contrato que nos ocupa, sin perJ~ic::-qUñ se pueda. optar por/~~/~rrminación ~
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"20 15, Añd"' del Generalísimo José Mar ía Morelos y Pavón"
.~.

ACTA CIRCUNSTANCIADA 'DE SUSPENSiÓN TEMPORAL DE FORMA PARCIAL, DE TRABAJOS
DEL CONTRATO No. 1-09230002-4-4361 2 NÚMERO DE COMPROMISO ;4-43612, QUE SE
INSTRUMENTA CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS M!SMAS Y 147 DE SU REGLAMENTO.

~ (

anticipada del contrato. ---------. - - -- - ------------- - - - - -------------------- ---------------

VII.- ACCIONES A SEGUIR POR EL IMSS, EL CONTRATISTA Y LA SUPERVISiÓN, RESPECTO DEL
ASEGURAMIENTO DE BIENES Y DEL ESTADO DE LOS TRABAJOS

Atendiendo a que la suspensión de actividades es parcial y que "La Con tratista" durante la primera suspensión
continuo con la elaboración del proyecto ejecutivo, actividad que no se vio afectada , asi como, a que no se ha
realizado ningún trabajo de obra ' civil, aunado a que en la obra no se ha instalado caseta, ni se tiene personal,
como tampoco equipo ni maquinaria por el avance mismo de acuerdo al programa de ejecución convenido, no es
necesario tomar acciones para asegurar bienes ni el estado de los trabajos.

Para la procuración del seguimiento y la conclusión de los trabajos, el IMSS a través de su Residencia de Obra y
por Supervisión Externa, del Superintendente de Supervisión, continuará con la vigilancia y control de los trabajos
que se seguirán ejecutando relativos a la elaboración del proyecto, de acuerdo al programa acordado y vigente
entre las partes y ellMSS continuará además con la vigilancia del rescate de flora y fauna de acuerdo al resolutivo
emitido por SEMARNAT. En cuanto al estudio Técnico Justificativo para el cambio de uso de suelo.

Además, atendiendo al avance mismo de los trabajos acordes al Programa de Ejecuc ión General convenido, como
ya se dijo, en la obra aún no existe ningún tipo de instalación por parte de "La Contratista ", como es Caseta,
personal, equipo, maquinaria, por lo que no se generan costos de fletes. Por cuanto a la mano de obra programada,
en el sitio no se tiene presencia de personal, ya que el contemplado ha estado y seguirá .laborando en oficinas de
"La Contratis ta", para efectos de continuar con la elaboración del proyecto ejecutivo, en estas consideraciones,
tampoco se generan costos por mantenimiento, conservación y almacenamiento de algún tipo de bien, por lo que la
presente suspensión no ocasio na gastos no recuperabl es.---- - - -- - - - --

VIII.- DETERMINACiÓN DEL PROGRAMA DE EJECUCiÓN
El Superintendente de Construcción de " El Contrat ista" , hace entrega del programa de ejecución de los trabajos
valorizado y modificado de acuerdo con lo establecido en la presente acta, considerando la prórroga que la
suspensión origina, ajustando sin modificar los periodos programados de los trabajos de obra y procesos
constructivos establecidos para la fase de construcción del Proyecto Integral objeto del contrato materia de la
suspensión, en el programa de ejecución de los trabajos valorizado convenido y que como Anexo 4 debidamente
firmado por las partes, forma parte integral e inseparable de la presente acta. Asimismo y tomando en
consideración que con la celebración de la presente acta se fo rmaliza una prórroga en la fecha de
terminación de los trabajos , " El Contratista" se obliga a entregar endoso a la garant ia de cumplimiento del
contrato, considerando la nueva fecha de terminación de los trabajos y la prórroga establecida en la presente acta,
en la División de Concursos y Contratos , dependiente de la Coordinación de Infraes tructura Inmobiliaria, ubicada en
la calle de Durango 291, primer piso, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700 ,'México, D.F.---------

IX,- MEDIDAS DE PROTECCiÓN QUE RESULTEN NECESARIAS PARA SALVAGUARDAR LOS TRABAJOS '\
REALIZADOS, EL LUGAR DE TRABAJO, SUS INSTALACIONES Y EQUIPOS.

Como se señaló en el punto VII, atendiendo a que la suspensión de actividades es parcial y que "La Contra tista " \
continuará con la elaboración del proyecto ejecutivo , que constituye la única actividad que no se ve afectada por la \
presente suspensión, asi como, a que no se ha realizado ningún trabajo de o a civil, y a que en la obra no hay
personal, equipo ni maquinaria por el avance mismo de acuerdo al program de ejecución convenido, ryo es

~
¿;>'---- /( ' ;



MEXICO
GOBIERNO or l A REPÚBLICA

Dirección de Ad ministración
Coordinación de Infraestructura In mobilia r ia

Coord inación T écnica -de Proyectos y
Constr ucción de Inmuebles

División de Constr ucción
Resid encia de Obra HGR 260 camas El Marques. Oro.

[ID
IMSS

"2015, AñodelGeneralísimoJoséMaríaMorelosy Pavón"

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL DE FORMA PARC IAL, DE TRABAJOS
DEL CONTRATO No. 1-09230002-4-43612 NÚMERO DE COMPROMISO 4-43612, QUE SE
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SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 147 DE SU¡REGLAMENTO.

r· ,

necesario tomar medidas de protección para salvaguardar los trabajos, el lugar de trabajo , sus instalaciones y
equipos.-------------------------- - - --------------------- ------------------ ----- --------------------------

ge Humberto . a Medina
S erintendente de Const ceión

SACYR Construcción México, S . de C.V.,
SACYR Construcción, S.A.U.,

FYPASA Construcciones, S.A. de cv.

No habiendo otro asunto que tratar, se cierra la presente acta a las 12:30 Horas del dla en que dio inicio, firmando
al margen y al calce los que en ella intervini on para constancia. ----------------------------------------------------------i --...............:»: , ~ :'--=- - - - ---==--. ...

Ing . Arq. Norberto Raúl Cabrera Mendoza
Residente de Obra

Hospital General Regional 260 camas, El Marqués, a ro.
Instituto Mexicano del Seguro Social

Testigo de asistencia

A;
. ' ~ft4'...I--..

Ing.H umbe Angel Pola Arro yo
Superirl endente de Supervisión

Supervisores Técnicos, S.A. de C.v. \.

Ing . Mar ' Alberto Morales R irez
Titular de la Divisi n de Construcción, fa tado para ordenar
la presente sus nsión temporal par . l. en términos de lo
dispuesto por I numeral 5.79, d las Políticas, Bases y
Lineamientos en Materia de Obr s Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas

\
C. Jes ús \.~ Colín Gil

Representante Ca - de las empresas Sacyr
Construcción México, S.'\ de C.V., Sacyr Construcción,
SAU.. FypasaConstrucciones, SA de C.V.
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MÉXICO
GOBIERNO DE LA REPÜBLlCA

D IRECCiÓN DE A DMI NISTRACi ÓN
UNIDAD DE AD QUIS IC IO ES E I FRAESTRUCTURA [S)

COORDINACIÓN DE INFRAESTRUCTURA INMOBILIARIA ~,

COORDI ACiÓN TÉCNICA DE PRO YECTOS Y ~
CONSTRUCC IÓ N DE INMUEBLES

D IVISiÓ N DE C ONSTRUCC IÓ N IMSS
RESID ENCIA DE OBRA, HGR 26 0 CAMAS, EL MARQUES, Q RO.

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSP SIÓN TEMPORAL PARCIAL DE ACTIVIDADES, DEL CONTRATO DE
OBRA PÚBLICA BAJO LA CONDICiÓN DE PECIO ALZADO No. 1-09230002-4-43612, CON NÚMERO DE
COMPROMISO 4-43612, RELATIVO A OS TRABAJOS DE DESARROLLO DEL PROYECTO INTEGRAL DEL
HOSPITAL GENERAL REGIONAL DE 260 CAMAS, SUSTENTABLE, UBICADO EN CIRCUITO UNIVERSIDADES,
11 ETAPA SINO. (PARCELA 54 Z-3P1/1 ), EJIDO LA PURíSIMA DEL MUNICIPIO EL MARQUÉS, QUERÉTARO,
QUE SE INSTRUMENTA CON FUNDAMENTO E LOS ARTíCULOS: 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBlICASY
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 147 DE SU REGLAMENTO.

1-. Siendo las 11:00 horas del día 29 de julio de 2016, reunidos en la oficina que ocupa la
Residencia de Obra deIIMSS, ubicada en Circuito Universidades, segunda etapa S/N, (Parcela 54
2-3 P 1/1), Ejido La Purísima del Municipio de "El Marqués", Querétaro , el Ing. Arq . Norberto Raúl
Cabrera Mendoza, Residente de Obra, del Instituto Mexicano del Seguro Social, según ofic io
número 09538461-1300/1085 de fecha 09 de jul io de 2015, el Ing. Arq. Jorge Humberto Medina
Medina , Superintendente de Construcción de las empresas SACYR CONSTRUCCiÓN
MÉXICO,S.A. de C.V., SACYR CONSTRUCCiÓN, S.A.U. y FYPASA CONSTRUCCIONES,S.A.
DE C.V., a quienes en lo sucesivo se les denom inará conjuntamente " El Contratista", así como ,
ellng. Humberto Ángel Pola Arroyo, Superintende nte de Supervisión por la empresa Supervisores
Téc nicos S.A. de C.V., con fundamento en lo dispuesto por los artículos, 60, primer párrafo, de la
Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 144 y 147 de su Reglamento,
levantan la presente acta a efecto de hacer constar los hechos que han motivado la suspensión
temporal parcial de los trabajos objeto del contrato de referencia, consistente en "PROYECTO
INTEGRAL DEL HOSP ITAL GENERAL REGIONAL 260 CAMAS" BAJO LA CONDICIÓN DE
PAGO A PRECIO ALZADO, al tenor de lo siguiente

11-. El Residente de Obra del IMSS, Ing. Arq. Norberto Raúl Cabrera Mendoza, responsable de la
presente acta , hace constar que la suspensión temporal parcial, fue ordenada por el Ing. Mario
Alberto Mora les Ramírez, Titular de la División Construcción, facultado para ello , en términos de lo
dispuesto por el numeral 5.79, de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, con oficio N° 09 53 84 61 13A2/2164 de fecha
28 de julio de 2016, en el que se notificada personal y legalmente al C. Jesús Humberto Colín Gil,
Representante Común de las empresas antes mencionadas, en participación conjunta .

111.- DATOS DE IDENTIFICACIÓ DE LOS TRABAJOS SUJETOS A SUSPENSiÓN PARCIAL Y
MEDIDAS A TOMAR PARA S REANUDAC iÓN.

Págrna 1 de 9
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Los trabajos sujetos a suspensión parcial son todos los que se describen en la tabla anexa y
forma parte integral del presente documento (ANEX01), toda vez que las actividades que se
suspenden , no han sido iniciadas, se prorrogan en su totalidad , sin que hasta la fecha existan
elementos que estén sujetos a la determinación de medidas para resguardos o custodia de los
mismos.
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HOSPITAL GENERAL REGIONAL DE 260 CAMAS, SUSTENTABLE, BICADO EN CIRCUITO UNIVERSIDADES,
11 ETAPA SINO. (PARCELA 54 Z-3P1/1) , EJIDO LA PURíSIMA DEL MUNICIPIO EL MARQUÉS, QUERÉTARO,
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ANTECEDENTES

Con fecha 01 de junio de 2015, el Instituto Mexicano del Seguro Social y la empresa Sacyr
Construcción México, S.A. de C.V., en participación conjunta con Sacyr Construcción, S.A.U. y
Fypasa Construcciones, S.A. de C.v., en adelante "El Instituto" y "- 1 Contratista",
respectivamente, celebraron el contrato de obra pública bajo la condición de pago a precio alzado
número 1-09230002-4-43612 y número de compromiso 4-43612 , estableciendo por objeto "El
Diseño y Desarrollo de l Proyecto jecuti vo, Construcción y Equipamiento de Instalaci ón
Permanente para el Proyecto l teg ral de l Hospital General Regional 260 camas
sustentable", que se ubicará en Circuito Universidades, segunda etapa s/n, (parce la 54 2-3 P
111), ejido La Purísima del municipio de "El Marqués".

La fecha de inicio de los trabajos se pactó contractua lmente para el día 01 de junio de 2015 y la
fecha de término para el día 30 de mayo de 2017, siendo el plazo de ejecución de 730
(setecientos treinta) días naturales.

Asimismo, se pactó que los recursos se ejercerían de la siguiente manera:
Para el año 2015, la cantidad de $36,800,383.57 (treinta y seis millones ochocientos mil
trescientos ochenta y tres pesos 57/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado.

Para el año 2016 y 2017 la cantidad de $687,610,024.95 (seiscientos ochenta y siete millones
seiscientos diez mil veinticuatro pesos 95/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado.

Cantidades que arrojan un importe total de $724,410,408.54 (Setecientos veinticuatro millones
cuatrocientos diez mil cuatroc ientos ocho pesos 54/100 M.N.), más el Impuesto al Valor
Agregado, sujeto a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio.

Con la finalidad de contar con las autorizaciones por parte de la Secretaría de Medio Ambiente y
Recursos Naturales (SEMAR AT) de los estudios de factibilidad en materia de impacto
ambiental se hizo necesario instrumentar una primer suspensión parcial temporal de los trabajos
objeto del contrato , por un periodo de 72 días naturales de los trabajos de obra civil y las
actividades posteriores a estas , suspensión que comprendió del 05 de noviembre de 2015 al 15
de enero de 2016, periodo estimado para obtener la aprobación los estudios referidos , situación
quedando asentada en el acta circu stanciada de fecha 5 de noviembre de 2015 ( NEXO 2)

Una vez recibida la respuesta , emitida por la Dirección General de Gestión Foresta

(MIA) Y en el Estudio Técnico Justificativo (ETJ). Se deriva que,

_____-d _
Contrato N" 1-09230002-4-43612 ~ __
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trabajos de obra civil, el Instituto debe realizar diversas acciones de mitigación de impacto
ambiental. En consecuencia con fecha 16 de enero de 2016 se dejó constancia mediante acta
circunstanciada, de una segunda suspensión parcial temporal de los trabajos objeto del contrato,
por un periodo de 37 días naturales, suspensión que comprendió del 16 de enero al 21 de febrero
de 2016 (ANEXO 3)

Derivado de las dos suspensiones parciales descritas, la nueva fecha prorrogada para la
conclusión de los trabajos es el día 16 de septiembre de 2017.

IV.- RAZONES O CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DAN ORIGEN A LA SUSPENSiÓN

La División de Evaluación y Seguimiento Financiero dependiente de la Coordinación de
Infraestructura Inmobiliaria, con motivo de las suspensiones parciales temporales referidas en los
antecedentes, las cuales imposibilitaron ejercer el total de los recursos previstos para el ejercicio
2016, para el contrato número 1-09230002-4-43612.

Con el propósito de darle viabilidad financiera a otras acciones en el citado ejercicio, solicitó la
cancelación del Oficio de Liberación de Inversión (OL!) No. 018/1014 por un monto de
$300'000,000.00 (Trescientos millones de pesos 00/100 M.N.) incluyendo el Impuesto al Valor
Agregado (IVA) y se emitiera un nuevo OL! por un monto de $200'000,000.00 (Doscientos
millones de pesos 00/1 00 M.N.), de tal forma que fuera transferido el remanente a diversos
programas y proyectos de inversión. Solicitud que concluyó con la autorización de los citados
movimientos financieros, estableciendo como definitivo una asignación presupuestaria para 2016
por $202'904,278.91 (doscientos dos millones novecientos cuatro mil doscientos setenta y ocho
pesos 91/100 MN) Incluye ¡VA.

En este sentido, con fecha 22 de julio de 2016, de conformidad con los artículos 35 y 48 de la Ley
Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría, 156 fracción 11 y 156 A de su
Reglamento; 24 y 46 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, el
numeral 8.1 .2.1 del Manual de Organización de la Dirección de Finanzas y el oficio circular
0990001670000/387, para dar inicio a las gestiones correspondientes a la contratación de obra
pública y/o servicio relacionado con la misma del Programa de Inversión Física 2016, el H.
Consejo Técnico emitió los siguientes Acuerdos: ACDO.AS3.HCT.290616/158.P.DF y
ACDO.A83.HCT.040414/64.P.DF, autoriza una adecuación presupuestar ia por la cantidad de
$202'904,278 .91 (doscientos dos millones novecientos cuatro mil doscientos setenta y ocho
pesos 91/100 MN), difundido por la Dirección de Finanzas a trav del Oficio de Liberación de
Inversión número 099001/683000/6830/0P/018/: 314 de fecha 22 de lullo de (AN~\~O 4) ¡;J
Contra to N" 1-09230002-4' 436 12 e k Página~~
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Lo anterior fue informado a la Residencia de Obra del HGR "El Marqués" IMSS, a través del oficio
número 0953846113A12/SDCZSC/11 2, de fecha 27 de julio de 2016, suscrito por el Subjefe de
División de Construcción Zona Centro Sur, adscrito a la División de Construcción de la
Coordinación de Infraestructura Inmobiliaria (ANEXO 5), indicando que el importe de
$202 '904 ,278.91 (Doscientos dos millones novecientos cuatro mil doscientos setenta y ocho
pesos 91/100 M.N.) incluyendo el ¡VA, se desglosa en obra y servicios relacionados con las
mismas, de la siguiente manera:

CONCEPTO
Obra
Supervisión
DRO

IMPORTE (2016)
$ 190,924,278.91
$ 11,500,000.00
$ 480 ,000.00

V.- RELAC iÓN PORME ORIZAD DE LA SITUACiÓN LEGAL, AD INISTRATIVA, TÉCNICA
y ECONÓMICA EN LA QUE SE E CUENTRAN LOS T ABAJOS, Así COMO, LA PARTE
OBJETO DE SUSPENSiÓN

• SITUACiÓN LEGAL DEL c a TRATO

Con fecha 01 de junio de 2015, el Instituto Mexicano del Seguro Social y las empresas SACYR
CONSTRUCCiÓN MÉXICO, S.A. de C.V., SACYR CONSTRUCCiÓN, S.A.U. y FYPASA
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., celebraron el contrato consistente en: "P ROYECTO
INTEGRAL DEL HOSPITAL GENERA REGIO AL 260 CAMAS" QUE SE LOCALIZA EN
CIRCUITO UNIVERSIDADES, SEGUNDA ETAPA SIN, (PARCELA 54 2-3 P 1/1), EJIDO LA
PURISIMA DEL MUNICIPIO DE "E MARQUES", QUERÉTARO, BAJO EL AMPARO DEL
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA BAJO LA CO DICIÓN DE PAGO A PRECIO ALZADO N°1­
09230002-4-43612, COMPROMISO N° -43612, totalmente terminado y disponible para operar
sus instalaciones, de conformidad con las condiciones, alcances y especificaciones de los
términos de referencia.

MONTO

El importe es de $724,410,408.54 (Setecientos veinticuatro millones cuatro'S(í'entos di mil
cuatrocientos ocho pesos 54/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado.

Se pactó que los recursos se ejercerian de la siguiente manera : \ ' _ f
Cont rato N" 1-09230002-4-43612 c==~ ~ í
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Para el año 2015, la cant idad de $42,688,844.94 cuaren ta y dos millones seiscientos ochenta y
ocho mil ochocientos cuarenta y cuatro 94/100 M.N.) incluye el Impuesto al Valor Agregado.

Para el año 2016 y 2017, la cantidad de $797 ,627,228.97 (setecientos noventa y siete millones
seiscientos veintisiete mil doscientos veintiocho pesos 97/100 M.N.) incluye el Impuesto al Va lor
Agregado.

Cantidades que a la suma arroja n un importe de $840,316,063.91 (ochocientos cuarenta millones
trescientos diez y seis mil sesenta y tres pesos 91/100 M.N.) incluye el Impuesto al Va lor
Agregado.

PERIODO DE EJECUCiÓN

De 730 días naturales, pactándose como fecha de inicio el 01 de junio de 2015 y terminación el 30
de mayo de 2017.

Periodo de 730 días naturales que queda subsistente, y que, con motivo de la suspensión del 05
de noviembre de 2015 , únicamente se prorroga la terminación del 30 de mayo al 16 de
septiembre de del 2017 y que con motivo de la presente suspensión la nueva fecha de
term inación será el 16 de febrero de 2018

GARANTíAS OTORGADAS

De Cumplimiento

El contratista garantizó el cumplimiento de sus obligaciones para el ejercicio 2015 , mediante la
póliza de fianza N° 1907147 constituida conforme al contrato , expedida por la compañía
AFIANZADORA SOFIMEX S.A. , con vigencia del día 01 de junio de 2015 hasta el día 31 de
diciembre 2015.

Página 5 de 9
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De igual manera El contratista garantizó el cumplimiento de sus obligaciones para el ejercicio
2016 , mediante la póliza de fianza N° 1909389, constitu ida conforme al contrato, expedida por la
compañía AFIANZADORA SOFI MEX S.A., con vigencia del día 01 de enero de 2016 hasta el día
31 de diciembre 2016.

De inversión y/o devolución del anticipo.

No se otorgaron anticipos.
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• SITUACiÓN ADMINISTRATIVA DE LA OBRA

Se hace constar que no obstante la suspensión temporal parcial, que afecta los trabajos
específicos y el proceso constructivo en el predio destinado para la edificación del Hospital
General de Regional 260 camas, "El Contratista" se encuentra ejecutando los trabajos relativos
a CIMENTACION y ESTRUCTURA, ALBAÑILERIA, LAMINA GALVANIZADA PARA LA
FABRICACiÓN DE DUCTOS DE AIRE ACONDICIONADO, MUROS DE CONTECION y BARDA
PERIMETRAL sin haber iniciado ninguna actividad que no sean las ya mencionadas, por lo que la
presente suspensión no podrá ser utilizada por "El Contratista" para intentar justificar ningún
atraso en la ejecución de actividades que no se encuentren comprendidas dentro de los trabajos
de la fase de construcción mencionadas, que son los que se establecerán en el programa de
ejecución de los trabajos valorizado y modificado de acuerdo con lo establecido en la presente
acta, que elaborará y entregará "El Contratista", por conducto del Superintendente de
Construcción al Residente de Obra y que debidamente firmado por las partes, se adjuntará a la
presente acta, como ANEXO 6, formando parte integral e inseparable de la misma.

• SITUACiÓN TÉCNICA DE LA OBRA

A la fecha de levantamiento de la presente acta, de acuerdo con el Programa General de Trabajo
convenido , "El Con tratis ta" se encuentra ejecutando las actividades identificadas con los códigos
0302, 0304 Y 0705 Y sus correspondientes subactividades, todas relativas a la ejecución de la
obra.

AVANCE DE LOS TRABAJOS % $ sin IVA
Físico Real 13.79
Físico Proorarnado 15.79
Financiero Real 99'879,161.95
Financiero Programado 114'411,573.28

• SITUACiÓN ECONÓMICA DE A OBRA POR TRABAJOS EJECUTADOS

A la fecha de levantamiento de la presente acta, se han autorizado 11 estimaciones para trámite
de pago las cuales se mencionan en la siguiente tabla:

")s(J
f

c=l-~-' P"r.,na 6 de 9 /

ESTIMAC IONES POR TRABAJOS EJECUTADOS
IMPORTE

EST.ND PERIODO SIN IVA
$

1 Del 01 de junio al 31 de agosto de 2015 5,75 1,894.72

2 Del 01 al 30 de septiembre de 2015 5,143 ,607.11

Cont rat o N" 1-09230002-4-43612
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3 Del 01 al 31 de octubre de 2015 6,059,377 .97
4 Del 01 al 30 de noviembre de 2015 5,035,107.49

5 Del 01 al 31 de diciembre de 2015 4,585,479.44
6 Del 22 al 29 de febrero de 2016 4,299,925.63
7 Del 01 al 31 de marzo de 2016 10,640,926.63
8 Del 01 al 30 de abril de 2016 8,087,432.26

9 Del 01 al 31 de mayOde 2016 18,631,630.04
10 Del 01 al 30 de junio de 2016 19,970,032.58
11 Del Olal 31 de julio de 2016 11,323,138 .24

SUMA 99,528,552.12

VI.- TIEMPO DE DURACiÓN DE A SUSPENSiÓN PARCIAL

La suspensión parcial de los trabajos es por 153 días naturales, que corren a partir del 01 de
agosto de 2016, teniéndose como fecha probable de reanudación de los trabajos el 01 de enero
de 2017, tomando en consideración que dicha fecha de reanudación está ligada a un hecho o
acto de realización cierta pero de fecha indeterminada, al encontrarse sujeta a la disponibilidad
presupuestaria, por lo que no será hasta la actualización de dicho evento que sea factible
reanudar los trabajos objeto del contrato que nos ocupa, sin perjuicio de que se pueda optar por la
terminación anticipada del contrato.

VII.- ACCIONES A SEGUIR POR EL IMSS, EL CONTRATISTA Y LA SUPERVISiÓN,
RESPECTO DEL ASEGURAMIENTO DE BIENES Y DEL ESTADO DE LOS TRABAJOS

Atendiendo a que la suspensión de actividades es parcial y que "La Contratista" continua con los
trabajos de cimentación y estructura, albañilería, lámina galvanizada para la fabricación de duetos
de aire acondicionado, muros de contención y barda perimetral, el resto de las actividades que
componen el programa de ejecución completo no se ven afectadas ya que no se ha realizado
ningún trabajo relacionado con estas, aunado a que en la obra no se han realizado suministros de
materiales, mano de obra o equipos distintos a las actividades que se encuentran vigentes en
obra, por lo tanto no es necesario tomar acciones para asegurar bienes ni el estado de los
trabajos. y----
Para la procuración del seguimiento y la conclusión de los trabajos, IMSS a"través de su
Residencia de Obra y por Supervisión Externa, del Superintendente de pervisión, continuará
con la vigilancia y control de los trabajos que se seguirán ejecutando relativ mentación y
estructura, albañilería, lámina galvanizada para la fabricación de duetos lC.e condicionado,p
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MEXICO
GOBIERNO DE LA REPÚBLICA

DI RECCIÓN DE A DMI 'ISTRACIÓN
UN IDAD DE AD QUISICIO ES E INFRAESTRUCTURA tJJ

C OORDINACI ÓN DE I FRAESTRUCTURA INMOBILIARIA (
C OO RDINACIÓN TÉC ICA DE PROYECTO S Y f)"V.

C ONSTRUCC IÓ N DE INMUEBLES
DI VISIÓN DE CONST RUCCIÓN IMSS

RESID ENCIA DE OBRA, H GR 260 CAMAS, EL MA RQUES, Q RO.

ACTA CIRCUNSTANC IADA DE SUSPENSIÓ TEMPORAL PARCIAL E ACTIVIDADES, DEL CONTRATO DE
OBRA PÚBLICA BAJO LA CONDICIÓ DE PRECIO ALZADO No. 1-09230002-4-43612, CON NÚMERO DE
COMPROMISO 4-43612, RELATIVO A LOS TRABA OS DE DESARROLL O DEL PROYECTO INTEGRAL DEL
HOSPITAL GENERAL REGIONAL DE 260 CAMAS, SUSTENTABLE, UBICADO EN CIRCUITO UNIVERSIDADES,
11 ETAPA SINO. (PARCELA 54 Z-3P1 /1 ), EJIDO LA PURíSIMA DEL MUNICIPIO EL MARQUÉS, QUERÉTARO,
QUE SE INSTRUMENTA CON FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS: 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLlCASY
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 147 DE S REGLA ENTO.

muros de contención y barda perimetral, de acuerdo al programa acordado y vigente entre las
partes.

Además , atendiendo al avance mismo de los trabajos acordes al Programa de Ejecución General
convenido, como ya se dijo, no se ha realizado ningún trabajo relacionado con estas, aunado a
que en la obra no se han realizado suministros de materiales, mano de obra o equipos distintos a
las actividades que se encuentran vigentes en obra, por lo que no se generan costos de fletes.
Por cuanto a la mano de obra programada, en el sitio no se tiene presencia de personal, ya que el
contemplado ha estado y seguirá laborando en las actividades que no se suspenden, para efectos
de continuar con el proceso constructivo, en estas consideraciones, tampoco se generan costos
por mantenimiento , conservación y almacenamiento de algún tipo de bien, de las actividades
suspendidas.

VIII.- DETERMINACiÓN DEL PROGRAMA DE EJ CUCIÓN

El Superintendente de Construcción de "El Contratista", hace entrega del programa de ejecución
de los trabajos valorizado y modificado de acuerdo con lo establecido en la presente acta,
considerando la prórroga que la suspensión origina, ajustando sin modificar los periodos
programados de los trabajos de obra y procesos constructivos establecidos para la fase de
construcción del Proyecto Integral objeto del contrato materia de la suspensión, en el programa de
ejecución de los trabajos valorizado convenido y que como Anexo 6 debidamente firmado por las
partes, forma parte integral e inseparable de la presente acta.

, _.
IX.- MEDIDAS DE PROTECCION QUE RESULTE NECESARIAS PARA SALVAGUARDAR
LOS TRABAJOS REALIZADOS , EL LUGAR DE TRABAJO , SUS INSTALACIONES Y
EQUIPOS.

Cl_~9Cont ra to W 1-09230002-4 -43612

Como se señaló en el numeral VII, atendiendo a que la suspensión de actividades es parcial y que
"La Contratista" continuará con las actividades de cimentación y estructura, albañilería, lámina
galvanizada para la fabricación de duetos de aire acondicionado, muros de contención y barda
perimetral, que constituye las únicas actividades que no se ven afectadas por la presente
suspensión, así como, a que no se ha realizado ningún trabajo de obra respecto al resto de las
partidas contempladas en el programa general de los trabajos, y a que en la obra no hay personal,
equipo ni maquinaria inherentes a las actividades que se encuentran en proceso, antes citadas,
no es necesario tomar medidas de protección para salvaguardar los trabajos, el lugar e trabajo,
ni sus instalaciones y equipos.
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MEXIC

GOBIER o DE LA REPÚBLICA

DIRECCiÓ N DE ADMINI STRACiÓN

U NIDA D DE ADQ ISICIO ES E I FRAESTR UCTURA liJ
COORDI ACIÓ DE I FRAESTRUCTU RA INMO BILIARIA

COO RDI NAC iÓN TÉCNICA DE PROYECTO S y ~
co STRUCCIÓN DE INMUEBLES

DIV ISIÓN DE C ONSTRUCCIÓN IMSS
RESIDENCIA DE O BRA, HG R 260 CAMAS, EL MAR Q UES, Q RO.

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL PARCIAL DE ACTIVIDADES, DEL CONTRATO DE
OBRA PÚBLIC A BAJO LA CONDICiÓN DE PRECIO ALZADO No. 1-09230002-4-43612, CON NÚMERO DE
COMPROMISO 4-43612, RELATIVO A LOS TRABAJOS DE DESARROLLO DEL PROYECTO INTEGRAL DEL
HOSPITAL GENERAL REGIONAL DE 260 CAMAS, SUSTENTABLE, UBICADO EN CIRCUITO UNIVERSIDADES,
11 ETAPA SINO. (PARCELA 54 Z-3P1/1), EJIDO LA PURíSIMA DEL MUNICIPIO EL MARQUÉS, QUERÉTARO,
QUE SE INSTRUMENTA CO FUNDAMENTO EN LOS ARTíCULOS: 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLlCASY
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 147 DE SU EGLAME TO.

No habiendo otro asunto que trata r, se cierra la presente acta a las 12:30 Horas del día 29 de julio
de 2016, firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron para constancia.

Ing. Arq. Norberto Raúl Cab rera Mendoza
Residente de Obra

Hospital General Regional 260 camas, El
Marqués, Qro.

Instituto Mexicano del Seguro Social

Ing . edina
Sup rintendente de Constru ción

SACYR Construcción México, S.Al. de C.V.,
SACYR Construcción, S.A.U.,

FYPASA Construcciones, S.A. de C.v.

Test igo de asistencia

olin Gil
Representante un de s empresas

SACYR Construcción Méxic 't.S.A. de C.V.,
SACYR Construcción, S.A.U.,

FYPASA Construcciones, S.A. de C.V.

Ing.
s . endente de Supervisión

Supervisores Técnicos, S.A. de C.V.

Ing. Mari Alberto Morales 19t irez
Titular de la O' islón de Construccipr( facultado para
ordenar la pr sente suspensi ón z érnporal parcial, en
términos de o dispuesto por e(numeral 5.79, de las
Políticas, B ses y Lineamienlos en Materia de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas

Contrato W 1-09230002-4-43612 Págma 9 de 9



ANEXO 1 DELACTA CIRCUNSTANCIADA DESUSPENSiÓN TEMPORAL PARCIALDE ACTIVIDADES, DELCONTRATODE OBRA

PÚBLICA BAJO LA CONDICiÓN DE PRECIO AlZADO No. 1-09230002-4-43612

Num era l lll DATOS DE IDENTIFICACiÓN DE LOS TRABAJOS SUJETOS A SUSPENSiÓN PARCIAL

TABLA CON LAS ACTIVIDADES QUE SE SUSPENDEN

ANTES DE SUSPENSION PRORROGA DE
No . CONCEPTO

INICIO TERMINACION INICIO TERMINACION

2S/may/20l7 17/sep/2017

04/may/Z017 06l~p/20ll-

19/ago/20 17 13/ene/2018
02/ago/20n 01/ago/ 20l6

13/ju1/2017 25/ nov/ 2017

16/sep/20~ ~4/ene/20l8
23/j':!..n/20l7 2S/nov/20l7
23/jun/201! 2S/nov/20l7

23/ jun/ 2017 27/ sep/2017
23/jun/2017 27/sep/2017

24/abr/20l6 27/ago/2017

23/jun/2017 27/ se p/2017

13/feb/2017 08/sep/2017

08/s ep/2016 19/may/20l7

28/sep/20l6 23/jun/2017

08/sep/2016 19/may/2017
08/sep/2016 19/ may/ 2017

U/mar/20l7 l6/sep/20l7

~/oct/20~ 30/jun/20l7
06/o et/2016 ll/jun/20l7

08/sep/2016 04/may/2017

08/sep/2016 14/ may/2 017
18/sep/2D16 24/may/2017

03/oct/20l6 29/may/2017

0~~ie/2016 08/ju1/2017

Os/di c/20l6 1l/juI/20l7

14/ago/2017

l 5/ nov/ 20l7

08/feb/2018

17/oet/20l7

~1/nov/20l7

17/0et/2017
17/oct/2017

19/feb/20l8

30/nov/20l7

09/nov/20l7
02/oet/2017

U/oct/20l7
22/oet/2017

26/oet/20l7
06/dic/2017
09/dle/20l7

06/feb/2 018

04/no'!./20l7
26/ nov/ 20l7
08/nov/2017
04/nov/2017
22/oet/2017
26/ nov/201 7
27/sep/20l7

2s/ oet/20l7

04/oct/2017

31/ene/20!!­
08/ene/20l8
13/dic/2017

16/feb/20iB

23/ die/ 2017
23/die/2017

24/nov/2017
24/nov/20l7

24/ se p/20l7

24/nov/20l7

B/ago/20l7

09/nov/20l7

17/feb/2018

25/ju1/2017
20/ sep/2017
07/feb/2018

17/ nov/ 20l7
30/oet/2017
OS/ene/20l8

U/ene/20l8

01/feb/20~

13/jun/201~ _

l7/may/20l7

02/abr/ 2017
01/nov/2016

07/mar/20l7

28/feb/20l7

22/feb/2017

09f!!1ay/2017

07/mar/20l7

01/nov/2016

l6/jun/2017
l5/ago /20 Y....
U/nov/20l7

03/may/20l7
26/feb/2017

08/mar/20l7
16/feb/2017

26/feb/2017
16/feb/201L.
20/abr/2017
Ol/feb/2017

16/ju1/20l7

06/feb/2017
26/febl2017

06/feb/2017
06/feh/2017

15/ago/2017
07/mar/2017

06/mar/2017

06/feb/20l7

06/feb/201~

16/feb/201~

02/mar/20l7

06/may/2017

05/may/20l7

l 4/ mar/ 2017
13/jun/2017

24/ feb/ 2017

03/may/201!­
07/sep/ 20l7
19/jun/2017

30/may/20l7
07/ago12017_
B /ago/20 l7

07/sep/2017

08/sepI20l7
06/jun/20l7

28/jun/2017
10/jun/20l7

06fjun/20l~

24/may/2 017
28/jun/20l7

29/abr/2017

l3/mar/2017
09/jun/201 7
l6/sep/2017

03/d ic/2016
28/ sep/2016
08/oct/2016

18/ sep/2016
28/ sep/2016

18/sep/201~

20/ nov/2016

~/sep/2016

14/ene/20l7
lS/mar/201 7
10/jun/20l7

17/abr/2017
06/abr/2017

0l/ago/ 20E....­
lS / ju1/2017

2S/Jun/2~

24/a go/2017
26/may/2017
26/may/2017

~abr12017

26/a br/2017
27/marl2016
26/abr/20l7

13/jun/2016

13/dic/2016

02/nov/2016

~/jun/2016

OS/oet/2016
30/sep/2016

22/ se p/ 2016­

09/d le/2016
07/0et/2016
ll/ jun/ 2017

ESTRUCTURAMETAUCA

ALBAÑILERIA

ACABADOS

HERRERIA

ALUMI NIO

VIDRIO, A~UCO y ESPEJOS

CARPINTERIAY CERRAJERIA

JARDINERIA

URBANIZACION

PLANTA DETRATAMIENTO- - --
POlOS DEABSORC/ON

CAJONESDE ESTACIONAMIENTO
- -

PLAZASYPATIOS DE MANIOBRAS

AN DADORES YBANQUETAS
----- ------1
AREAS JARDINADAS

CASETA DEVIGILANCIA

CUARTOSDE BASURA YR.P.B.I

RED HIDRAULlCA

REDSANITARIA

ACOMETIDA ELECTRICA

INSTALACION DE ALUMBRADO

MANO DE OBRA

ACARREO y ACOMO DO MO B!. SUM IM SS
- - -

ACARREOE INSTMOB. SUM IMSSSUBTOTA- - - - -
INSTALACION HIDRAULlCA y SANITARIA

ACABADOS

TUBERIA y CONEXIONESDE COBRE

VALVULAS y LLAVES

TUBERIA y CONEXIONESDE FO. Fa
TUBERrA y CON EXIONES DE P.v.c,
MU EBLES SANITARIOS

EQUIPO CONTRA INCENDIO

MANGUERAS FLEXIBlES

TUBERIAYCONEXIONESNEGRASYGALVANI

TUBERIA y CONEXIONESDEACEROSOLDAB

SOPORTES

AISLAMIENTO DE FIBRA DEVIDRIOYLAMIN

INST. DE EQUIPOSSUMINISTRADO POREL I
SISTEMA DE PRECALENTAM IENTO DEAGUA

EQUIPO DE INSTALACION PERMAN ENTE

SUMINISTRO

MON TAJE E INSTALACION

PRUEBAS,PUESTA EN OPERACiÓN, ENTREG

INSTALAOONES ELECTRICAS

ACABADOS

TUBERIA CONDUIT y CONEXIONES

ALAMBRES YCABLES

TABLEROS E INTERRUPTORES

CONDULETS

CANALIZACIONESESPECIALES, ILUMINACIO

CONTROLES y ARRANCADORES

SOPORTES

0303

0304

0305

0306

0307

0308

0309

030A

030B

030B01

030802

030803

030 B04

030805

030B06

030B07

030B08

030B09

030BOA

030BOB

030eOC

030C

030 C01
030<:02

04

0401

0402

0403

0404
040~

0406

0407

0408

0409

040A

040B

040C

0400

040E

040F

040F01

040F02

040F03

05

0501

0502

OS03

OS04

0505

0506

0507

0508
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ANEXO 1 DEL ACTA CIRCUNSTANCIADA DESUSPENSiÓN TEMPORAL PARCIAL DEACTIVIDADES, DEL CONTRATO DEOBRA

PÚBUCA BAJO LACONDICiÓN DEPRECIO AlZADO No. 1-09230002-4-43612

Numeral 111 DATOS DE IDENTIFICACiÓN DE LOSTRABAJOS SUJETOSA SUSPENSiÓN PARCIAL

30/ju n/2016 21/ene/2017 30/j un/20 16

24/enfó/2017 _21/may/20l!- ~jun/2017

22/ may/2017 16/sep/2017 23/ oct/2017

I

11/jun/2017_
08/oct/2017

17/feb/2018

24/ju n/20~

19/ oet/2017

17/feb/20 18

24/jun/2017

19/oct/2017
17/feb/2018

11/nov/2017

01/die/ 2017

09/oct/2017

07/oct/2017
12/sep/2017

02/jun/2017

09/nov/2017

17/feb/2018

12/ d¡e/2017

13/ago/2017

06/ !20v/2017
22/oct/2017

27/nov/2017

06/sep/201~

15/sep/2017

25/ago/2017

30/nov/2017
12/jul/2017

07/nov/2017

27/sep/20 17

03/sep/2017

07/oct/2017

19/nov/2017

30/nov/2017
31/dic/2017

16/nov/2017

1l/nov/2017

13/may/2017

27/sep/201?_

17/feb/2018

19!sep/2017
06/oct/ 2017

23/j u1/2016

28/mar/2017
08/mar/2017

16/ju1/2016

14/may/2017

30/sep/2017

3Yl~/3.016
24/jun/2017

23/oct/2017

06/f!:.b/2017
27/feb/2017

0~/feb/2017

08/may/2017
01/n ov/2016

1S/feb/2017

06/ feb/ 2017

24/ene/2017

21/feb/2017

02/abr/2017

08/mar/2017

24/ab r/2017

06/feb/2017

~/~r/2017

27/feb/2017

01/may/2017

~fj~/2016

04/jun/2017

11/nov/2017

19/ jun/ 2017

30/j un/2017

31/ ju1/2017

17/jun/2017
12/jun/2017

31/die/2016
08/jun/2017

16/sep/2017

11/d ie/2016

29/abr/2017

16/sep/2017

08/ene/2017 ~j~/2016

07/may/2017 13/jun/2017

16/sep!2017 IO/oct/2017

21/ ene/ 2017
20/may/2017

16/sep/2017

13/ juI/2017

14/mar/ 2017
07/ jun/ 2017
23/may/2017

30/jun/2017

12/j un/2017 08/ mar/2017

02/jul/20 17 28/m ar/2017

1O/ may/ 2017__2~/feb/2017

27/oct/2016

07/oct/2016

16/jul/2016

14/dic/2016

29/abr/2017

23/no v/ 2016

07/sep/ 2016
25/oct/ 2016

28/sep/2016

02/die/2016

08/sep/20~ _0~/a~ r/2017

29/sep/2016 _ 17/abr/2017

08/sep/201 6 27/mar/2017
06/dic/2016 30/jun/2017

29/ago/2016 09/maY/2017

17/sep/2016 09/Jun/2017

08/sep/~016 29/il br/ 2017

24/ago/2016 03/a br/2017

23/sep/2016 09/mily/2017

06/juI/2016
0l/ene/2017

10/jun/2017

28/ju1/2016

23/ene/2017

22/maY/2017

12/jun/20~

10/ene/2017

09/maY/2017

19/ abr1..20p
06/may/2017

23/j u1/2016

TABLA CON LAS ACTIVIDADESQUE SE SUSPENDEN--- ------
0509 EQUIPO DEINSTALACIONPERMANENTE

050901 SUMINISTRO

050902 MONTAJE EINSTALACION

050903 PRUEBAS, PUESTA ENOPERACiÓN, ENTREG

06 INSTALACIONDEPARARRAYOS

OG01 TUBERIAS YCONEXIONES CONDUlT

OG02 ALAMBRESYCABLES
0603 SISTEMA DETIERRAS

07 INSTALACIONAIREACONDICIONADO

0701 TUBERIAS YCONEXIONES DECOBRE

0702 VALVUlASy LLAVES

0703 TUBERIAS YCONEXIONES DEPVC

0704 REJILA YDIfUSORES AA
0705 LAMINA GALVANIZADA

0706 CONTROLES YARRANCADORES MAGNETlCO

0707 TUBERIA YCONEXIONES DEACERO CONTAB

0708 SOPORTERIA

0709 AISLAMIENTO, f iBRADEVIDRIOY LAMINA D
070A EQUIPO DEINSTALACIONPERMANENTE

070A01 SUMINISTRO

070A02 MONTAJE EINSTALACION

070A03 PRUEBAS, PUESTA ENOPERACiÓN, ENTREG

08 GASES MEDICINALES

0801 ACABADOS

0802 TUBERIA YCONEXIONES DECOBRE
0803 MUEBLESYACCESORIOS
0804 MANGUERAS flEXIBLES

0805 CONTROlES YARRANCADORES

0806 EQUIPO DEINSTALACION PERMANENTE

080601 SUMINISTRO

080602 MONTAJEEINSTALACION
080603 PRUEBAS, PUESTA ENOPERACiÓN, ENTREG

09 INSTALACION DECABLE ESTRUCTURADO

0901 TUBERIA YCONEXIONES CONDUIT 07/ oct/2 016

0902 ALAMBRES YCABLES 27/oct/2016

0903 SOPORTES 22/sep/2016
10 ClONES DECOM UNICACiÓN ENFERMOENFERMERA

1001 ALAMBRES YCABLES 0l/nov/2016 08/may/2017
1002 CANAUZACIONES ESPECIALES EILUMINACIO 07/oct/2016 13/abr/2017
1003 EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE

100301 SUMINISTRO

100302 MONTAJEEINSTALAClON

100303 PRUEBAS, PUESTA ENOPERACiÓN, ENTREG
- -

11 INSTALAOONDESONIDO- ---
1101 ALAMBRES YCABLES

110_2
1
_ALAMBRESy CABlES

1103 EQUIPODEINSTALACION PERMANENTE

110301 SUMINISTRO

110302 MONTAJE EINSTALACION

110303 PRUEBAS, PUESTA ENOPERACiÓN, ENTREG

cL_
Página2 de ANEXO 1 Tabla de actividades



ANEXO 1 DELACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEM PORAL PARCIAL DEACTIVIDADES, DELCONTRATO DEOBRA

PÚBLICA BAJO LA CONDICiÓN DE PRECIO ALZADO No. 1-09230002-4-43612

Numeral 111 DAT OS DE IDENTIFICACiÓN DE LOS TRABAJOS SUJETOS A SUSPENSiÓ N PA RCIAL

TABLA CON LAS ACTIVIDADES QU E SE SUSPENDEN

12 STALACION DETELEFONIA IP E INFORMATICA- -
13/juI/2017 09/ mar/ 2017 12/die/2017121 CANALIZACIONESESPECIALES E ILUMINAC10 OB/oct/ 2016

122 EQUIPO DE INSTALACION PERMANENTE

1221 SUMINISTRO 1S/~g~/2016 _ 08/feb/2017 16/ ene/ 2017 12/jul/2017

1222 MON TAJEE INSTALACION OB/feb/2017 18/mav/2017 12/ju1/2017 19/oct/2017

1223 PRUEBAS,PUESTA EN OPERACiÓN, ENTREG 22/ mav/ 2017 16/ sep/ 2017 23/oct/2017 17/feb/2018

13 INSTALACION DEVOCEOY SONORIZACION

131 EQUIPO DE INSTALACION PERMA NENTE

1311 SUM INISTRO 07/ ago/ 2016 31/ene/2017 01/ene/2017 27/jun/2017

1312 MONTAJEE INSTALACION 01/feb/2017 20/mav/2017 02/j~1/2017 18/0ct/l!}17

1313 PRUEBAS, PUESTAEN OPERACIÓN, ENTREG 22/mav/2017 16/sep/2017 23/oct/2017 17/feb/2018

14 RRADO DE TElEV lSION, f OM ENTO A LA SALUD Y ENTRETENIMIENTO

1401 ALAM BRES Y CABLES 27/oer/2016 17/ jun/2017 28/mar/2017 16/nov/2017
1402 CANALIZACIONESESPECIALESE ILUMI NACIO 07/ oct / 201 6 12/jun/2017 08/mar/2017 1l/ nov/ 2017

1403 SOPORTES 221sep/2016 28/mav/2017 21/feb/2017 27/oct/2017

1404 EQUIPO DE INSTALAClON PERMANENTE

140401 SUMINISTRO _ °71ago/2016 31/ene/2017 OG/ene/2017 02/ju1/2017

140402 MONTAJE E INSTALACION 01/feb/2017 20/mav/2017 OS/ju1/2017 21/oct/2017

140403 PRUEBAS, PUESTA EN OPERACIÓN, ENTREG 22/mav/ 2017 16/sep/2017 23/oct/2017 17/ feb/2018

15 SISTEM A DE DETECCIONDE INCENDIO

150 1 ALAMBRESY CABLES 07/ oct/2016 2S/mav/2017 08/mar/2017 24/oct/2017

1502 CANALIZACIONES ESPECIALES EIlUMINACIO 17/sep/2016 23/mav/2017 16/ feb/ 2017 22/oct/2017

1503 EQUIPO DE INSTALACION PERM ANENTE

150301 SUM INISTRO 12/ago/2016 OS/ fe b/ 2017 . 13/ene/2017 0~¡u I/2017

150302 MONTAJE E INSTALACION 07/ f eb/ 2017 20/mav/ 2017 11/ ju1/2017 21/oct/2017

150303 PRUEBAS, PUesTA EN OPERACiÓN, ENTREG 22/mav/ 2017 16/sep/2017 23/ oct / 2017 17/ feb/ 2018

16 SJSÍ"EMADETELE-ENSEÑANZA

1601 ALAMBRESY CABLES 28/oct/2016 20/jun/2017 29/mar/2017 19/ nov/ 2017

1602 CANALIZACIONESESPECIALES E IlUMINACIO 06/nov/2016 12/jul/2017 08/mar/2017 1l/ nov/ 2017- ---
1603 SOPORTES ~/juI/2016 27/ mar/ 2017 ~/ju l/201~ _ ~lago/2017-
1604 EQUIPO DE lNSTALACION PERMAN ENTE
160401 SUMINISTRO 07/ ago/ 2016 31/ene/2017 0 7{ ene/2017 03!ju l/2017
160402 MONTAJEE INSTALACION 0l/feb/ 2017 20/may/2017 OS/jul/2017 21/oct/3017
160403 PRUEBAS,PUESTAEN OPERACiÓN, ENTREG 22/mav/2017 16/sep/2017 23/oct/2017 17/feb/2018
17 SISTEMA ~E~~CU ITO CERRADO DETELEVISION, VIGIlANCIA IP

1701 ALAMBRESY CABLES _ -.J7/ oer/20l6 19fjun/ 2017 28/mar/2017 18/nov/2017
1702 CANALlZACIONF5 ESPECIALESE ILUM INACIO 07/oct/2016 12/ jun/ 2017 08/ mar/2017 11/nov/ 2017
1703 SOPORTES _ 221sep/2016 28/may/2017 21/feb/2017 27/oct/2017
1704 EQUIPO DE INSTALAOON PERMAN ENTE

170401 SUMINISTRO 07/ago/2016 31/ene/2017 07/ene/2017 0~jul/2017

170402 MONTAJE E INSTALACION ~/feb/2017 20/mav/2017 OS/jul/2017 21/oct/2017
170403 P~UEBAS, PUESTAEN OPERACiÓN, ENTREG 22/maV/2017 ~/sep/2017 23/oct/2017 17/feb/2018
18 SISTEMA CONTROLDE ACCESOS

1801 ALAMBRESY CABLES 27/oet/2016 19/jun/2017 28/mar/2017 18/nov/2017
1802 CANALIZACIONESESPECIALES E IlUMINACIO 07/oct/2016 12/jun/2017 08/mar/2017 11/nov/~017

1803 SOPORTES 221sep/ 2016 28/mav/2017 21/feb/2017 27/oct/2017--
1804 EQUIPO DE INSTALACION PERMAN ENTE

180401 SUMIN ISTRO -E7/ agoj 2016 31/ene/2017 ..!E/~ne/2017 03/j~/2017 I180402 MONTAJEE INSTALACION 01/feb/2017 20/ mav/2017 OS/jul/ 2017 21/ oet/2017
18040 3 PRUEB~,.!'UESTA EN OPERACiÓN. ENTREG 22/maV/20 17 ~/sep/2017 23/oct/2017 17/feb/2018

c=l
y
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ANEXO 1 DELACTACIRCUNSTANCIADA DESUSPENSiÓN TEMPORALPARCIAL DEACTIVIDADES, DELCONTRATO DEOBRA

PÚBLICA BAJOLA CONDICiÓN DEPRECIO AlLADO No. 1-09230002-4-43612

Numera llll DATOS DE ID ENTI FICACIÓN DE lOS TRABAJOS SUJETOS A SUSPENSiÓN PARCIAL

TABLA CON LASACTIVIDADES QUE SESUSPENDE"_N _
19 SIST-E-M-A NEUM-A-T-ICO DE ENVIOS l I I I--
19~__ EQUIPO DEINSTALACIONPERMANENTESUB~/oct/20~ _0'!lm~yt!:017 ""~B/mar/2017 "~7/oct/2017

INSTALACION DESISTEMA DESUPERVISION y CONTROL DElOS EQUIPOS ElECTROMECANICOS BMS

02/jul/2017 28/mar/2017 01/die/2017

12/jun/2017 08/mar/2017 11/nov/2017

24/ene/2017 30/ju 1/2016 27/jun/2017

24¿~~y/2017 26/jun/2Q17 22/oet/2017

16/sep/2017 27/oet/2017 17/feb/2018

08/mar/2017 18/ nov/ 2017

16/feb/2017__OG/n:!!/2017

26/feb/2017 21/nov/2017

20

2001

2002

2003

200301

200302

200303

21

2101

2102

2103

22

2201

2202

30/ju1/2016

26/ene/2017

26/may/20~

31[jul/2017

14/ago/2017

09/nov/2017

18/ene/2018

31/die/2017

31/ene/2018

!

cl_
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Dirección de Administración
Coordinación de Infraestructura Inmobiliaria

Coordinación Técnica de Proyectos y
Construcción de Inmu ebles

División de Construcción
Residencia de Obra HGR 260 camas El Marques, Qro.

W
IMSS

"20 15, Año del Generalís imo José María Morelos y Pavón"

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL DE FORMA PARCIAL, DE TRABAJ OS
DEL CONTRATO No. 1-09230002-4-43612 NÚMERO DE COMPROMISO 4-43612, QUE SE
INSTRUMENTA CON FUNDAM ENTO EN EL ARTíCULO 60 DE lA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 147 DE SU REGLAM ENTO. A ao 2-
f-.Siendo las 11:00 horas del día 5 de noviembre de 2015, reunidos en la oficina que ocupa la Residencia de Obra
del IMSS. ubicada en Circuito Univers idades, segunda etapa SIN , (Parcela 54 Z-3 P 1/1), Ejido La Purisima del
Municipio de "El Marqués", Querétaro, ellng. Arq. Norberto Raúl Cabrera Mendoza, Residente de Obra, del Instituto
Mexicano del Seguro Social, según oficio número 09538461-1300/1085 de fecha 09 de julio de 2015, el Ing. Arq .
Jorge Humberto Medina Medina. Superintendente de Construcción de las empresas SACYR CONSTRUCCiÓN
MÉXICO,SA de C.V., SACYR CONSTRUCCiÓN, S.A.U. y FYPASA CONSTRUCCIONES,S.A. DE C.V., a quienes
en lo sucesivo se les denominará conjuntamente "El Con trat ista" , así como, el Ing. Humberto Ángel Pola Arroyo,
Superintendente de Supervisión por la empresa Supervisores Técnicos S.A. de C.V., con fundamento en lo
dispuesto por los artículos, 60, primer párrafo , de la Ley de Obras Públicas y Servic ios Relacionados con las
Mismas, 144 y 147de su Reglamen to, levantan la presente acta a efecto de hacer constar los hechos que han
motivado la suspensión temporal parcial de los trabajos objeto del contrato de referencia, consistente en
"PROYECTO INTEGRAL DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL 260 CAMAS» BAJO LA CONDICIÓN DE PAGO A
PRECIO ALZADO, al tenor de lo siguiente: - - --- --------------------.

11-. El Residente de Obra del IMSS, Ing. Arq. Norberto Raúl Cabrera Mendoza , responsable de la presente acta,
hace constar que la suspensión temporal parcial , fue ordenada por ellng. Mario Alberto Morales Ramlrez, Titular de
la División Construcción, facultado para ello, en términos de lo dispuesto por el numeral 5.79, de fas Polltícas,
Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relac ionados con las Mismas y que notificada
personal y legalmente al C. Jesús Humberto Colín Gil, Representante Común de las empresas antes mencionadas,
en participación conjunta , el dla 4 de Noviembre de 2015.

111.- DATOS DE IDENTIFICACiÓN DE LOS TRABAJOS SUJETOS A SUSPENSiÓN PARC IAL Y MEDIDAS A
TOMAR PARA SU REA NUDACiÓN.

Los trabajos sujetos a suspensión parcial son todos los correspondientes a la fase de construcción de acuerdo conI
lo pactado en el contrato y en el Programa General de Ejecución de los Trabajos. (ANEX01)

ACCIONES A SEGUIR PARA LA REANUDACiÓ N DE LOS TRABAJOS

El Instituto Mexicano del Seguro Social, procederá de inmediato a la elaboración y presentación del Estudio
Téc nico Justificativo, requerido la Delegación Federal del SEMANART en Querétaro , lo que permitirá a su vez
obtener la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA) -----.-------

- --.---------_.

IV.- RAZONES O CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA SUSPENSiÓN

Por oficio W 005/ROIMS/HGR ELMARQUES, de fecha 24 de julio de 2015 (ANEXO 2), el Obra
solicitó a Delegación Federal de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT) en el tado
de Querétaro, la autorización o visto bueno para realizar trabajos de edificacio, solicitud a la que recayó el oficio el
Oficio No. F.22.01.01 .01/1377/15, de fecha 29 de Julio de 2015 (ANEXO 3) Y recibido por la Residencia el 14 de
agosto de 2015, en la que el Titular de la Delegación mencionada comunica lo que a la letra dice:

"con fundamento en lo dispuesto en los artículos 8°, segundo párrafo de la Constitución Política de los Estados
Unidos Mexicanos; 28, fracciones VII y X, de la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. 5
incisos O) y R) de su Reglamento en Materia de Evaluación del Impacto Ambiental (REIA) .este Delegación Federalde la Secretaría de Medio Ambien¿[;;;;~n el Eslccermina7 caso de~
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL DE FORMA PARCIAL, DE TRABAJOS
DEL CONTRATO No. 1-09230002-4-43612 NÚMERO DE COMPROMISO 4-43612, QUE SE
INSTRUMENTA CON FUNDAMENTO EN El ARTíCULO 60 DE lA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS Y 147 DE SU REGLAMENTO.

realizar obra civil en zona federal, remover vegetación forestal o ambas, requerirá previamente de la autorización
en materia de Impacto Ambiental".

Asimismo, señala que, "en caso de requerir destinar dicho terreno forestal para realizar actividades no forestales,
con fundamento en el artículo 117 de la Ley General de Desarrollo Forestal Sustentable (LGDFS), deberá presentar
el respectivo Estudio Técnico Justificativo (ETJ).

En esta circunstancia, al requerir la Delegación Federal del SEMANART, un Estudio Técnico Justificativo ya que en
el predio no se realizarán actividades forestales, sino la construcción del Hospital referido; el Instituto Mexicano del
Seguro Social, procederá de inmediato a la elaboración y presentación del mencionado Estudio Técnico, que
permitirá a su vez como ya se dijo, obtener la Manifestación de Impacto Ambiental (MIA), documentos que hasta en
tanto no sean emitidos, impiden ejecutar los trabajos de obra civil, pues de lo contrario el Instituto se harta acreedor
a multas y sanciones por parte de esa Autoridad Federal, aunado a la obligación que se tiene de contar con ello, de
conformidad con lo dispuesto en los articulas 19 y 20 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Misma.--- - - - - - - - - - - - - --- -

V.- RELACIÓN PORMENORIZADA DE LA SITUACiÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y ECONÓMICA
EN LA QUE SE ENCUENTRAN LOS TRABAJOS, Así COMO, LA PARTE OBJETO DE SUSPENSiÓN

,. SITUACiÓN LEGAL DEL CONTRATO
Con fecha 01 de junio de 2015 , el Instituto Mexicano del Seguro Social y las empresas SACYR
CONSTRUCCiÓN MÉXICO, S.A. de cv., SACYR CONSTRUCCiÓN, S.A.U. y FYPASA
CONSTRUCCIONES, S.A. DE C.V., celebraro n el contrato consistente en: "PROYECTO INTEGRAL DEL I
HOSPITAL GENERAL REGIONAL 260 CAMAS" QUE SE LOCALIZA EN CIRCUITO UNIVERSIDADES,
SEGUNDA ETAPA SIN, (PARCELA 54 2-3 P 1/1), EJIDO LA PURISIMA DEL MUNICIPIO DE "EL
MARQUES", QUERÉTARO, BAJO EL AMPARO DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA BAJO LA
CONDICiÓN DE PAGO A PRECIO ALZADO NÚMER01-09230002-4-43612, COMPROMISO 4-43612.
totalmente terminado y disponible para operar sus instalaciones , de conformidad con las condiciones,
alcances y especificaciones de (os términos de referencia.

MONTO
La cantidad de $724,410 ,408.54 (Setecientos veinticuatro millones cuatrocientos diez mil cuatrocientos
ocho pesos 54/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado.

Se pactó que (os recursos serian se ejercerlan de la siguiente manera:

Para el año 2015, la cantidad de $42,688,444.94 (cuarenta y dos millones seiscientos ochenta y ocho mil
ochocientos cuarenta y cuatro pesos 94/100 M.N.) incluye el Impuesto al Valor Agregado .

Para el año 2016 y 2017 la cantidad de $ 797,627,228.97 (setecientos noventa y siete millones seiscientos
veintisiete mil doscientos veintiocho pesos 97/100 M.N.) incluye el Impuesto al Valor Agregado.

Cantidades que a la suma arrojan un importe de S 840,316,073.91 (ochocientos cuarenta millones
trescientos dieciseis mil setenta y tres pesos 91/100 M.N.) incluye el Impuesto al Valor A egado.

c l -Pág. 2 de 60--
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL DE FORMA PARCIAL, DE TRABAJOS
DEL CONTRATO No. 1-09230002-443612 NÚMERO DE COMPROMISO 4-43612, QUE SE
INSTRUMENTA CON FUNDAMENTO EN El ARTíCULO 60 DE lA l EY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS Y 147 DE SU REGLAMENTO.

PERIODO DE EJECUCiÓN

De 730 días naturales, pactándose como fecha de inicio el 01 de junio de 2015 y terminación el 30 de mayo
de 2017.---

----------

GARANTíAS OTORGADAS

De Cumplimiento

El contratista garantizó el cumplimiento de sus obligaciones, mediante la póliza de fianza W 1907147
constituida conforme al contrato, expedida por la compañía AFIANZADORA SOFIMEX S.A, con vigencia
del día 01 de jun io de 2015 hasta el día 31 de diciembre 2015.

De inversi ón y/o devo luc ión del anti cipo.

No se otorgaron anticipos.

y SITUACiÓN ADMINISTRATIVA DE LA OBRA
Se hace constar que no obstante la suspensión temporal parcial, que afecta los trabajos específicos y el
proceso constructivo en el predio destinado para la edificación del Hospital General de Regional 260
camas, " El Cont ratista" se encuentra ejecutando los trabajos relativos a la fase del Proyecto Ejecutivo el
cual concluye de acuerdo al programa contractual en el mes de Abril del 2016,del Proyecto Integral objeto
del contrato materia de la presente acta, por lo que la presente suspensión no podrá ser utilizada por " El
Contratis ta" para intentar justificar ningún atraso en la ejecución de actividades que no se encuentren I
comprendidas dentro de los trabajos de la fase de construcción del Proyecto Integral, que son los que se
establecerán en el programa de ejecución de los trabajos valorizado y modificado de acuerdo con lo
establecido en la presente acta, que elaborará y entregará " El Contrat ista" , por conducto del
Supeñntendente de Construcción al Residente de Obra y que debidamente firmado por las partes, se
adjuntará a la presente acta, como ANEX04, formando parte integral e inseparable de la misma, debiendo
ambas partes hacer constar dicha circunstancia mediante nota en la Bitácora (BEOP).----- -
---------

).- SITUACiÓN TÉCNICA DE LA OBRA
A la fecha de levantamiento de la presente acta, de acuerdo con el Programa General de Trabajo
convenido, " El Contratista" se encuentra ejecutando las actividades identificadas con los códigos 1 Y 02, Y
sus correspondientes subactividades, todas relativas a la elaboración del proyecto ejecutivo, razón por la
cual y acorde al programa no ha ejecutado ningún trabajo de construcción (obra civil), solo ha realizado
trabajos preliminares para definir la poligonal. (se anexan 2 fotografías del predio) (ANEXO 5). --- ---

AVAN CE DE LOS TRABAJOS % $
Flsico Real 2.35
Físico Programado 2.03
Financiero Real 16'954,879.81
Financiero Programado 14'705,531.29

Incluyen el IVA
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL DE FORMA PARCIAL, DE TRABAJOS
DEL CONTRATO No. 1-09230002-4-43612 NÚMERO DE COMPROMISO 4-43612, QUE SE
INSTRUMENTA CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 147 DE SU REGLAMENTO.

~ SITUACiÓN ECONÓMICA DE LA OBRA POR TRABAJOS EJECUTADOS

A la fecha de levantamiento de la presente acta, se han autorizado 3 estimaciones para trámite de pago.

ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS

EST.W PERIODO
IMPORTE M.N.

CON IVA

1 Del 1 de junio al 31 de agosto de 2015 6,672,197.88

2 Del 1 de septiembre al30 de septiembre de 2015 5,966,588.26

3 Del 1 de octubre al 31 de octubre de 2015 7,028,878.45

TOTAL: $ 19,667,660.59

VI.- TIEMPO DE DURACiÓN DE LA SUSPENSiÓN
Se establece como fecha probable de reanudación de Jos trabajos el 16 de enero de 2016, lo cual representa una
duración de la suspensión de los trabajos de 72 días naturales, del 05 de noviembre de 2015 al 15 de enero de
2016, encuadrando la presente suspensión en la hipótesis normativa prevista la fracción VI del articulo 47 del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, toda vez que la reanudación
está ligada a un hecho o acto de realización cierta pero de fecha indeterminada, al encontrarse sujeta la causa de
la suspensión a la resolución que se emita en el procedimiento iniciado ante la Dirección General de Impacto y
Riesgo Ambiental (DGIRA) y de la Dirección de Conservación de Suelos, ambas dependiente de la SEMARNAT y I
no será hasta la actualización de ese evento que sea factible reanudar los trabajos de la fase de construcción del
Proyecto Integral objeto del contrato que nos ocupa, sin perjuicio de que el IMSS pueda optar por la terminación
anticipada del contrato.
En consecuencia, la prórroga a la fecha de terminación del Proyecto Integral sólo es aplicable para los trabajos de
la fase de construcción del Proyecto Integral del contrato que nos ocupa, aceptando expresamente "El Contratista"
que cumplirá con el programa convenido contractualmente , en lo que concierne al desarrollo del Proyecto Ejecutivo.

VII.- ACCIONES A SEGUIR POR EL IMSS, EL CONTRATISTA Y LA SUPERVISiÓN, RESPECTO DEL
ASEGURAMIENTO DE BIENES Y DEL ESTADO DE LOS TRABAJOS

ct_pág'~

Atendiendo a que la suspensión de actividades es parcial y que "La Contratista" continuará con la elaboración del
proyecto ejecutivo, actividad que no se ve afectada por la presente suspensión, asl como, a que no se ha realizado
ningún trabajo de obra civil , aunado a que en la obra no se ha instalado caseta, ni se tiene personal, como tampoco
equipo ni maquinaria por el avance mismo de acuerdo al programa de ejecución convenido, no es necesario tomar
acciones para asegurar bienes ni el estado de los trabajos.

Para la procuración del seguimiento y la conclusión de los trabajos, el IMSS a través de su Residencia de a y
por Supervisión Externa, del Superintendente de Supervisión. continuará con la vigilancia y control de los rabajos
que se seguirán ejecutando relativos a la elaboración del proyecto, de acuerdo al prog ..... a acordad y Igente
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL DE FORMA PARCIAL, DE TRABAJOS
DEL CONTRATO No. 1-09230002-4-43612 NÚMERO DE COMPROMISO 4-43612, QUE SE
INSTRUMENTA CON FUNDAMENTO EN EL ARTíCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 147 DE SU REGLAMENTO.

entre las partes y el IMSS continuará además con las gestiones necesarias para la obtención de la Manifestación
de Impacto Ambiental.

Además, atendiendo al avance mismo de los trabajos acordes al Programa de Ejecución General convenido, como
ya se dijo, en la obra aún no existe ningún tipo de instalación por parte de "La Contratista ", como es Caseta,
personal, equipo, maquinaria, por lo que no se generan costos de fletes. Por cuanto a la mano de obra programada,
en el sitio no se tiene presencia de personal, ya que el contemplado ha estado y seguirá laborando en oficinas de
"La Contratista", para efectos de continuar con la elaboración del proyecto ejecutivo, en estas consideraciones,
tampoco se generan costos por mantenimiento, conservación y almacenamiento de algún tipo de bien, por lo que la
presente suspensión no ocasiona gastos no recupe rables.

VIII.- DETERMINACiÓN DEL PROGRAMA DE EJECUCiÓN
El Superintendente de Construcción de "El Contratista", se obliga a elaborar y entregar al Residente de Obra, en un
plazo que no deberá exceder de 5 (cinco) dias hábiles, contados a partir de la firma de la presente acta, el
programa de ejecución de los trabajos valorizado y modificado de acuerdo con lo establecido en la presente acta,
considerando la prórroga que la suspensión origine, ajustando sin modificar los periodos programados de los
trabajos de obra y procesos constructivos establecidos para la fase de construcción del Proyecto Integral objeto del
contrato materia de la suspensión, en el programa de ejecución de los trabajos valorizado convenido y que como
Anexo 4 debidamente firmado por las partes, formará parte integral e inseparable de la presente acta. Asimismo y
tomando en consideración que con la celebración de la presente acta se formaliza una prórroga en la fecha de
terminación de los trabajos, "El Contratista" se obliga a entregar endoso a la garantía de cumplimiento del contrato,
considerando la nueva fecha de terminación de los trabajos y la prórroga establecida en la presente acta, en la
División de Concursos y Contratos, dependiente de la Coordinación de Infraestructura Inmobiliaria, ubicada en la
calle de Durango 291, primer piso, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, México, D.F.-------

IX.- MEDIDAS DE PROTECCiÓN QUE RESULTEN NECESARIAS PARA SALVAGUARDAR LOS TRABAJOS
REALIZADOS, EL LUGAR DE TRABAJO, SUS INSTALACIONES Y EQUIPOS.

Como se señaló en el punto VII, atendiendo a que la suspensión de actividades es parcial y que "La Contratista"
continuará con la elaboración del proyecto ejecutivo, que constituye la única actividad que no se ve afectada por la
presente suspensión, así como, a que no se ha realizado ningún trabajo de obra civil, y a que en la obra no hay
personal, equipo ni maquinaria por el avance mismo de acuerdo al programa de ejecución convenido, no es
necesario tomar medidas de protección para salvaguardar los trabajos, el lugar de trabajo, sus instalaciones y
equipos.- ---- - - --- - -- - - - - - - -

I

4.- DURACiÓN DE LA SUSPENSiÓN Y FECHA PROBABLE DE REANUADACIÓN DE LOS TRABAJOS.­
Asimismo, cabe hacer notar que lo anterior encuadra en la hipótesis normativa prevista por el articulo 147, fracción '
VI, del Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas y se establece como
fecha probable de reanudación de los trabajos el 16 de enero de 2016 el cual representa una duración de la
suspensión de los trabajos de 72 días naturales, del 05 de noviembre de 2015 al15 de enero de 2016, tomando
en consideración que dicha fecha de reanudación está ligada a un hecho o acto de realización cierta pero de fecha
indeterminada, al encontrarse sujeta la causa de la suspensión a la resolución que se emita en el procedimiento
iniciado ante la Dirección General de Impacto y Riesgo Ambiental (DGIRA) y de la Dirección de,Conservació e

Suelos, ambas dependiente de;;tATy:::: hasta;a1:/v~acti e~
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL DE FORMA PARCIAL, DE TRABAJOS
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reanudar los trabajos de la fase de construcción del Proyecto Integral objeto del contrato que nos ocupa, sin
periuíclo de que se pueda optar por la terminación anticipada del contrato.----- .------- -

Se hace constar que la prórroga a la fec ha de terminación del Proyecto Integral só lo es aplicable para los
t rabajos de la fase de construcción del Proyecto Integral del cont rato que nos ocupa, aceptando
expresamente " El Contratis ta" que cumplirá con el programa convenido contractualmente, en (o que concierne al
desarrollo del Proyecto Ejecutivo.-- -·-------------------- ------ -

No habiendo otro asunto que tratar, se cierra la presente acta a las 12:30 Horas del dfa en que dio inicio, firmando
al margen y al calce los que en ella lntervinieron para constancia. ----

.
Ing. Arq. Norberto Raúl Cabrera Mendoza

Residente de Obra
Hospital General Regional 260 camas, El Marqués, Qro.

Instituto Mexicano del Seguro Social

e--
-=

q. rge Humberto.Me ína Medina
Superintendente de Const cción

SACYR Construcción México, S. . de C.v. ,
SACYR Construcción, S.po; U.,

FYPASA Construcciones, SA de C.V.

c.Jesús b o Colín Gil
Representante Común e - las empresas Sacyr
Construcción México, S. de C.V., Sacyr Construcción,
S.A.U., Fypasa Construccion s, SA de C.V,

Testigo de asistenc ia

~
~

. u erto Angel Pala Arroyo
perintendente de Supervisión \

Supervisores Técnicos, SA de C.V.

Ing. Mari Alberto Morales Ra irez
Titular de la Divisió de Construcción, faadÍtado para ordenar
la presente susp sión temporal parciáÍ: en términos de lo
dispuesto por e numeral 5.79, de las Politicas, Bases y
Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL DE FORMA PARCIAL, DE TRABAJOS
DEL CONTRATO No. 1-09230002-4-4361 2 NÚMERO DE COMPROMISO 4-43612, QUE SE
INSTRUMENTA CON FUNDAMENTO EN El ARTíCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS Y 147 DE SU REGLAMENTO. AN. E)(O 3
1-. Siendo las 11:00 horas del dia 16 de enero de 2016, reunidos en la oficina que ocupa la Residencia de Obra del
IMSS, ubicada en Circuito Universidades, segunda etapa S/N, (Parcela 54 2-3 P 1/1), Ejido La Purísima del
Municipio de "El Marqués". Querétaro, ellng. Arq. Norberto Raúl Cabrera Mendoza, Residente de Obra, del Instituto
Mexicano del Seguro Social. según oficio número 09538461-1300/1085 de fecha 09 de julio de 2015, el Ing. Arq.
Jorge Humberto Medina Medina. Superintendente de Construcción de las empresas SACYR CONSTRUCCIÓN
MÉXICO,S.A. de cv. .SACYR CONSTRUCCiÓN, S.A.U. y FYPASA CONSTRUCCIONES.S.A. DE cv..a quienes
en lo sucesivo se les denominara conjuntamente "El Contratista", asi como, el Ing. Humberto Ángel Pala Arroyo,
Superintendente de Supervisión por la empresa Supervisores Técnicos S.A. de C.V., con fundamento en lo
dispuesto por los articulas, 60. primer párrafo, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las
Mismas. 144 y 147 de su Reglamento , levantan la presente acta a efecto de hacer constar los hechos que han
motivado continuar con la suspensión temporal parcial de los trabajos objeto del contrato de referencia, consistente
en "PROYECTO INTEGRAL DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL 260 CAMAS" BAJO LA CONDICiÓN DE
PAGO A PRECIO ALZADO, al tenor de lo siguiente:

----_._- - - - -- - --------- ---- - -

11-. El Residente de Obra del IMSS, Ing. Arq. Norberto Raúl Cabrera Mendoza, responsable de la presente acta,
hace constar que la suspensión temporal parcial, fue ordenada por el lng. Mario Alberto Morales Ramirez, Titular de
la División Construcción, facultado para ello, en términos de lo dispuesto por el numeral 5.79, de las Políticas,
Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y que notificada
personal y legalmente al C. Jesús Humberto Colin Gil, Representante Común de las empresas antes mencionadas,
en participación conjunta, el día 15 de enero de 2016 de 2016.

111.- DATOS DE IDENTIFICACiÓN DE LOS TRABAJOS SUJETOS A SUSPENSiÓN PARCIAL Y MEDIDAS A
TOMAR PARA SU REANUDACiÓN.

Los trabajos sujetos a suspensión parcial son todos los correspondientes a la fase de construcción de acuerdo con
lo pactado en el contrato y en el Programa General de Ejecución de los Trabajos, que se identifican a partir del
código 03 ·OBRA CIVIL", así como, las actividades subsecuentes, las que originalmente se tenia programado
iniciar el 05 de noviembre de 2015 y posteriormente reprogramadas para iniciar el16 de enero de 2016, con motivo
de la suspensión instrumentada en la fecha primeramente citada, por los mot vos y fundamentos que fueron
asentados en el acta correspond iente. (ANEX0 1) - - --------

- --------

MEDIDAS A TOMAR PARA LA REANUDACiÓN DE LOS TRABAJOS

Antecedente- El Instituto Mexicano del Seguro Social, mediante oficio No. 239001-100-100/121/15, de fecha 25 de
septiembre de 2015. solicitó a la Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos, de la SEMARNAT, solicitó
autorización de cambio de uso suelo en terrenos forestales por una superficie de 5 hectáreas, para el desarrollo del
proyecto del Hospital ya descrito, en el municipio de El Marqués. Estado de Querétaro., así mismo la solicitud de la
autorización de la manifestación de impacto ambiental MIA con oficio No. 23-900-1130-100/CPI290/15. de fecha de
12 de octubre de 2015.

I

A la anterior solicitud recayó resolución contenida en el oficio No. SGPNDGGFSI71214384/15. del 18 de diciembre
de 2015, recibido en la Residencia de Obra del IMSS, el día 23 del mismo mes y año, en el cual a la Dirección
General de Gestión Forestal y de Suelos. resolvió autorizar el uso de cambio de suelo en terrenos forestales por

una superficie de 5 hectáreas.::~SlO d:::o:.~cto denominado HospitalGene~1 Re9/ p ~
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL DE FORMA PARCIAL, DE TRABAJOS
DEL CONTRATO No. 1-09230002-4-43612 NÚMERO DE COMPROMISO 4-43612, QUE SE
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SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS Y 147 DE SU REGLAMENTO.

en municipio de El Marqués, Estado de Querétaro. y con fecha de 17 de diciembre de 2015 resolvió favorable la
Manifestación de Impacto Ambiental MIA, med iante oficio No, SGPA/DGlRA/DG/08701(ANEXO 2). -------

Atend iendo a lo resue lto en el oficio No. 239001-100-100/121/15 y SGPNDGlRAlDG/0870 1 antes citados, asf
como , en las Resoluciones de la Manifestación de Impacto Ambienta l y en el Estudio Técn ico Justificativo ANEXO
3, emitidos por la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales, el Instituto para estar en posibilidad de
reanudar de los trabajos procede a realizar los trabajos de Rescate de Flora y Fauna del Predio en el que se
ejecutarán los trabajos . - - ----------- - - -----

No se omite mencionar que por tratarse de un proyecto integral, la suspens ión mencionada sólo aplicará en la fase
correspondiente a los trabajos de construcción y no así para la relativa al desarro llo del proyecto ejecutivo, el cual
conclu ye de acuerdo al programa contractual, en el mes de abril de 2016, actividades que deberán seguirse
ejecutando por "El Contratista", de acuerdo con lo pactado contractualmente y lo indicado en los términos de
referencia , por lo que de existir cualqu ier atraso que le sea imputable a "El Contratista" en la ejecución de los
mismos, será penalizado de acuerdo con lo estab lecido por la cláusula Décima Quinta, del contrato que nos ocupa-

IV.- RAZONES O CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DAN ORIGEN A LA SUSPENSiÓN

Como antecedente lo const ituyen el oficio W 005/ROIMS/HGRELMARQUES, de fecha 24 de julio de 2015. emitido
por el Residente de Obra a la Delegación Federal de la Secretarfa de Medio Ambiente y Recursos Naturales
(SEMARNAT) en el Estado de Querétaro, y el que se identifica con el No. F.22.01.01.01/1377/15. de fecha 29 de I
Julio de 2015, signado por el Titular de la Delegación mencionada.

La causa justificada que da origen a fa suspensión, es lo resuelto en el oficio No, SGPNDGGFS1712/4384 /15, del
18 de diciembre de 2015, por la Dirección General de Gestión Forestal y de Suelos, de la SEMARNAT, asf como lo
contenido en la Resolución de la Manifestación de Impacto Ambiental y en el Estudio Técnico Justificativo, de
donde se deriva que previo a la ejecución de los trabajos del Hospital. el Instituto debe realizar los trabajos de
Rescate de Flora y Fauna del Predio y con ello dar cumplimiento además a lo previsto por el segundo párrafo, del
artículo 19, de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas.
--------------- --------- ----- ---- - - - - - - -- - --------

V,- RELACiÓN PORMENORIZADA DE LA SITUACiÓN LEGAL, AD INISTRATIVA, TÉCNICA y ECONÓMICA
EN LA QUE SE ENCUENTRAN LOS TRABAJOS, Así COMO, LA PARTE OBJETO DE SUSPENSiÓN

;. SITUACiÓN LEGAL DEL CONTRATO
Con fecha 01 de junio de 2015 , el Instituto Mexicano del Seguro Social y las empresas SACYR
CONSTRUCCiÓN MÉXICO, S.A. de C.V., SACYR CONSTRUCCiÓN, S.A.U. Y FYPASA
CONSTRUCCIONES, S.A. DE cv.. celebraron el contrato consistente en: "PROYECTO INTEGRAL DEL
HOSPITAL GENERAL REGIONAL 260 CAMAS" QUE SE LOCALIZA EN CIRCUITO UNIVERSIDADES,
SEGUNDA ETAPA SIN, (PARCELA 54 Z-3 P 1/1), EJIDO LA PURISIMA DEL MUNICIPIO DE "EL
MARQUES", QUERÉTARO, BAJO EL AMPARO DEL CONTRATO DE OBRA PÚBLICA BAJO LA
CONDICiÓN DE PAGO A PRECIO ALZADO NÚMER01-09230002-4-43612, COMPROMISO 4-43612,
totalmente terminado y disponible para operar sus instalaci es, de conform idad con las condiciones,

alcances y especifica;;?[m¡nos~ ~ -s:
pago de 6 ~ .et
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL DE FORMA PARCIAL, DE TRABAJOS
DEL CONTRATO No. 1-09230002-4-43612 NÚMERO DE COMPROMISO 4-43612, QUE SE
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MONTO
La cantidad de 5724,410 ,408.54 (Setecientos veinticuatro millones cuatrocientos diez mil cuatrocientos
ocho pesos 54/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado.

Se pactó que los recursos se ejercerían de la siguiente manera:

Para el año 2015, la cantidad de 542,688,844.94 cuarenta y dos millones seiscientos ochenta y ocho mil
ochocientos cuarenta y cuatro 94/100 M.N.) incluye el Impuesto al Valor Agregado .

Para el año 2016 y 2017, la cantidad de 5797,627,228.97 (setecientos noventa y siete millones seiscientos
veintisiete mil doscientos veintiocho pesos 97/100 M.N.) incluye el Impuesto al Valor Agregado.

Cantidades que a la suma arrojan un importe de $840,316,063.91 (ochocientos cuarenta millones
trescientos diez y seis mil sesenta y tres pesos 911100 M.N.) incluye el Impuesto al Valor Agregado.

PERIODO DE EJECUCiÓN

De 730 dlas naturales, pactándose como fecha de inicio el 01 de junio de 2015 y terminación el 30 de mayo
de 2017.
---------------

Periodo de 730 dlas naturales que queda subsistente, y que, con motivo de la suspensión del 05 de
noviembre de 2015, únicamente se prorroga la terminación del 30 de mayo de 2017, al día 16 del mes de
septiembre de del 2017. - --.------------- I
GARANTíAS OTORGADAS

De Cumplimiento

No se otorgaron anticipos.

El contratista garantizó el cumplimiento de sus obligaciones, mediante la póliza de fianza W 1907147
constituida conforme al contrato, expedida por la compañía AFIANZADORA SOFIMEX S.A., con vigencia
del día 01 de junio de 2015 hasta el día 31 de diciembre 2015.

De inversión y/o devolución del anticipo.

):- SITUACiÓN ADMINISTRATIVA DE LA OBRA
Se hace constar que no obstante la suspensión temporal parcial, que afecta los trabajos especificas y el
proceso constructivo en el predio destinado para la edificación del Hospital General de Regional 260
camas, "El Contratista" se encuentra ejecutando los trabajos relativos a la fase del Proyecto Ejecutivo del
Proyecto Integral objeto del contrato materia de la presente acta, por lo que la presente suspensión no
podrá ser utilizada por "El Contratista" para intentar justificar ningún atraso en la ejecución de actividades
que no se encuentren comprend idas dentro de los trabajos de la fase de construcción del Proyecto Integral,
que son los que se establecerán en el programa de ejecución de los trabajos valor izado y modificado deacuerdo con lo estac¡presentep:~:ue e2contratiS~'?y~
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL DE FORMA PARCIAL, DE TRABAJOS
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del Superintendente de Construcción al Residente de Obra y que debidamente firmado por las partes, se
adjuntará a la presente acta, como ANEX04, formando parte integral e inseparable de la misma, debiendo
ambas partes hacer constar dicha circunstancia mediante nota en la Bitácora (BEOP).

);- SITUACiÓN TÉCNICA DE LA OBRA
A la fecha de levantamiento de la presente acta, de acuerdo con el Programa General de Trabajo
convenido, "El Contratista" se encuentra ejecutando las actividades identificadas con los códigos 1 y 02, Y
sus correspondientes subactividades, todas relativas a la elaboración del proyecto ejecutivo, razón por la
cual y acorde al programa no ha ejecutado ningún trabajo de construcción (obra civil) o

AVAN CE DE LOS TRABAJOS % S
Físico Real 3.72
Físico Programado 3.44
Financiero Real 26'575,466 .74
Financiero Programado 24'913,912.24

Más ellVA

I
ESTIMACIONES POR TRABAJOS EJECUTADOS

IMPORTE M.N.
EST.W PERIODO INCLUYE EL

lVA

1 Del 01 de jun io al 31 de agosto de 2015 $6,672,197.88

2 Del 01 al30 de septiembre de 2015 $5,966,584.26

3 Del 01 al 31 de octubre de 2015 $7,028,878.45

4 Del 01 al 30 de noviembre de 2015 $5,840,724.69

5 Del 01 al 31 de diciembre de 2015 $5,319,156.15

TOTAL: S 30,827.541.43

A la fecha de levantamiento de la presente acta, se han autor izado 5 estimaciones para trámite de pago.

,.. SITUACiÓN ECONÓMICA DE LA OBRA POR TRABAJOS EJECUTADOS

VI.- TIEMPO DE DURACiÓN DE LA SUSPENSiÓN
La suspensión de los trabajos es por 37 días naturales, que corren del 16 de enero de 2016 al 21 de febrero de
2016, teniéndose como fecha probable de reanudación de los trabajos el 22 de febrero de 2016, que sumado a la
primer suspensión con un periodo de 72 días, del 05 de noviembre de 2015 al 15 de enero de 2016, resulta una
duración total de 109 días natura les. del 05 de noviembre de 2015 al 21 de febrero de 2016, tomando en
consideración que dicha fecha de reanudación está ligada a un hecho o acto de realización cierta pero de fecha
indeterminada, al encontrarse sujeta al tiempo que requiere el proceso de Rescate de Flora y Fauna, por lo que no
será hasta la actualización de dicho evento que sea factible reanudar los trabajos de la fase de construcción del
Proyecto tntegral objeto del contrato que nos ocupa, sin perjuicio de que se pueda optar P7rminación _

el Pág~' c -L ~
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anticipada del contrato. ----- - -------

VII.- ACCIONES A SEGUIR POR El IMSS, El CONTRATISTA Y lA SUPERVISiÓN, RESPECTO DEL
ASEGURAMIENTO DE BIENES Y DEL ESTADO DE LOS TRABAJOS

Atendiendo a que la suspensión de actividades es parcial y que "La Contratista" durante la primera suspensión
continuo con la elaboración del proyecto ejecutivo, actividad que no se vio afectada, así como, a que no se ha
realizado ningún trabajo de obra civil, aunado a que en la obra no se ha instalado caseta, ni se tiene personal,
como tampoco equipo ni maquinaria por el avance mismo de acuerdo al programa de ejecución convenido, no es
necesario tomar acciones para asegurar bienes ni el estado de los trabajos.

Para la procuración del seguimiento y la conclusión de los trabajos, el IMSS a través de su Residencia de Obra y
por Supervisión Externa, del Superintenden te de Supervisión, continuará con la vigilancia y control de los trabajos
que se seguirán ejecutando relativos a la elaboración del proyecto, de acuerdo al programa acordado y vigente
entre las partes y ellMSS continuará además con la vigilancia del rescate de fiara y fauna de acuerdo al resolutivo
emitido por SEMARNAT. En cuanto al estudio Técnico Justificativo para el cambio de uso de suelo.

Además , atendiendo al avance mismo de los trabajos acordes al Programa de Ejecución General convenido, como
ya se dijo, en la obra aún no existe ningún tipo de instalación por parte de "La Contratista", como es Caseta,
personal, equipo, maquinaria, por lo que no se generan costos de fletes. Por cuanto a la mano de obra programada,
en el sitio no se tiene presencia de personal, ya que el contemplado ha estado y seguirá laborando en oficinas de
"La Contratista", para efectos de continuar con la elaboración del proyecto ejecutivo, en estas consideraciones,
tampoco se generan costos por mantenimiento, conservación y almacenamiento de algún tipo de bien, por lo que la
presente suspensión no ocasiona gastos no recuperables.- -------

VIII.- DETERMINACiÓN DEL PROGRAMA DE EJECUCiÓN
El Superintendente de Construcción de "El Contratista", hace entrega del programa de ejecución de los trabajos
valorizado y modificado de acuerdo con lo establecido en la presente acta, considerando la prórroga que la
suspensión origina, ajustando sin modificar los periodos programados de los trabajos de obra y procesos
constructivos establecidos para la fase de construcción del Proyecto Integral objeto del contrato materia de la
suspensión, en el programa de ejecución de los trabajos valorizado convenido y que como Anexo 4 debidamente
firmado por las partes, forma parte integral e inseparable de la presente acta. Asimismo y tomando en
consideración gue con la celebración de la presente acta se fonnaliza una prórroga en la fecha de
terminación de los trabajos. "El Contratista" se obliga a entregar endoso a la garantía de cumplimiento del
contrato, considerando la nueva fecha de terminación de los trabajos y la prórroga establecida en la presente acta,
en la División de Concursos y Contratos, dependiente de la Coordinación de Infraestructura Inmobiliaria, ubicada en
la calle de Durango 291, primer piso, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 0670 , México. D.F.
--- ------------

IX.- MEDIDAS DE PROTECCiÓN QUE RESULTEN NECESARIAS PARA SALVAG R
REALIZADOS, EL LUGAR DE TRABAJO, SUS INSTALACIONES Y EQUIPOS. '----

I

Como se señaló en el punto VII, atendiendo a que la suspensión de actividades es parcial y ue "La Contratista"
continuará con la elaboración del proyecto ejecutivo, que constituye la única actividad que no se ve afectada por la
presente suspensión, así como, a que no se ha realizado ningún trabajo de obra civil, y a que en la obra no hay

personal, equipo ni maqUinciance m:~~eac?pra
de ejecución7~
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"20 15, Año del Generalísimo José María Morclos y Pavón"

~
IMSS

ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL DE FORMA PARCIAL, DE TRABAJOS
DEL CONTRATO No. 1-09230002-4-43612 NÚMERO DE COMPROMISO 4-43612, QUE SE
INSTRUMENTA CON FUNDAMENTO EN El ARTíCULO 60 DE lA lEY DE OBRAS PÚBLICAS Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON lAS MISMAS Y 147 DE SU REGLAMENTO.

necesario tomar medidas de protección para salvaguardar los trabajos, el lugar de trabajo, sus instalaciones y
equipos.----------

- ---------- ---------- ------- ----- - --- - - ---- - - - --- -------------

Ing. r~. o Humberto M -Medina
Su rintendente de Constru ción

SACYR Construcción México, S.A. de C.V.,
SACYR Construcción, S.A.U.,

FYPASA Construcciones, S.A. de cv.

/ --­
'---­

Ing. A=-r....q:-.::;N~6::::;rD;;:5ett=O~R~a~0Ii'::· ~a::::;:::Or..e.".ra~. endoza
Residente de Obra

Hospital General Regional 260 camas, El Marqués, aro.
Instituto Mexicano del Seguro Social

No habiendo otro asunto que tratar, se cierra la presente acta a las 12:30 Horas del dia en que dio inicio, firmando
al margen y al calce los que en ella intervinieron para constancia. ----

Testigo de asistencia

~
.,

.-- 7J ~ I
In9. Hull)b o Angel Pola Arroyo

(.3.UpérÍntendente de Supervisión
Supervisores Técnicos, S.A. de C.V.

Ing. Mari Alberto Moral amirez
Titular de la Divisió de Construc .. n, facultado para ordenar
la presente susp si ón temporal parcial. en términos de lo
dispuesto por e numeral 5.79, de las Políticas. Bases y
Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas

C. Jesús H mbert Colín Gil
Representante Común ;j s empresas SacYr
Construcción México, S.A. _e: ., Sacyr Construcción .
S.A.U., Fypasa Construccidí s, S.A. de C.V.

c l _
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COSltltNO O. UI UPOllllCA

DIRECCiÓ N DE FINANZAS ti]
UNIDAD DEOPERACIÓN FINANCIERA ~
COORDINACiÓN DE PRESUPUESTO E !J

INFO RMACiÓN PROG RAMÁncA RI\f1SS

Ing. Jesús GuaJardo Briones
COOrdinador de Infraestructura lnmobillaria
P resente .

. \~

Ciudad de México, a 22 da Julio de 2016

OfIcio do solicitud del área requIrente: 09~1320/0639 ·C a p rtul o: O b r a P ú b I i e a
La DMslónde Evaluación y SeguimientoFInanciero dependiente de la Coordinación de Infr.lestruetura
Inmobiliaria, soIlci1a la cancelacl6n de l Oftclo de Llberadón da Invers\6n No. (Oll) No. 018/1014 por un
monto de 5300,000.000.00; asimismo ee emita un nuevo OU por un monto de $200,000,000.00
referente al procupuosto 2016 de Obra PíL."lIc:1, p3llI realIZar los trabajosde "Construcx:I6n de un nuevo
Hospital General Regional (HGR). de 260 camas en el munlelplo El MarqUés, OUerétaro" y se trensflera
el remanente por 5100,000,000.00 a diversosprogrnmas y Proyectosde Invel"'..I6n.

OfIcio de Liberació n de Inversi ón 2016

No.09BOO1/6B3ooOl8B30/0P/ 018 I 1~3.L ti

ANE-x04-
Descripción de Cartera del Prog rama y Proyecto de InversIón (PPI) de la SHCP.

Nombre da CarteT:l : ConstruccI6n da un nuevo Hospital Genera l Regional (HGR), de 260 camas en
el municlplo El Mart;u6s, Querélaro.

Clave do cartera : 1450GYRoo58
No. da solleltud: 43906
Unidad Responsable: GYR

Prograrnll pn:l<lUpuc:;l:!rio:
Fucnto f1Rl!t1Cllll1llento:
Importe del Cll endll llo fi scal: .
lOClÜ=d6n gcos¡ráftca:

K012
4

203,875,238
22 aueretaro

Inform ación del HCT dellMSS
Tipo OU: Adquisición
Proyecto PREI: 09230002
Acuerdo::: ACOO.A53.HCT.2906161158 .P.DF

ACOO.AS3.HCT.040414164 .P.OF

kllgllllclón presupuestarla: 202,904,278.91
N<;>mbre dol PPI: Obras en Proceso

Autorización da aslgnación del Oficio de Liberación d., Inversi ón (OLl ) 2016

Se emite el presente OLI de conformidad a los artlaJ10s 35 Y 48 de la ley Federal de Presupuesto y Responsabmdad Hacendaria; 158 fracción 1I
150 A de su Reglamento; 24 y 46 de la Ley de Obras PUblll:3s y servlclos Relaclonado.s con las Mismas, el numeral 8.1 .2.1 del Manual de

;anización de la Dirección de Ananzas y al ofICio circular 099001670000I837, signado por el entonces Coordinador de Presupuesto e Información
.ogrnmátfca en agosto de 2013, para dar inicio a las gestiones correspondientes a la con.trataci6n de obra pública y/o serv icio relacionado con la

misma del Programa de Inverslón Flslca 2016.

Unidad Responsable del Gasto (URG):
Monto original con IVA:

( doscientos mOlones pe sos 001100 m.n.)

09 . Nivel Central
. 200,000,000.00

:"
Detalle No. OU

018/1014 Sustituido

Por tanto, la URG sera 13 ejecutora de los recurs os señalados con base en los articulos 8 Y 69 del Reglamento Interlor del InstilJJto Mexicano del
Seguro Social (IMSS) 'Y el numeral 7.1.20 de la NormaPresu~del1M55.

Atentamento,
El Coordinador

,-' ,..---

~Jtt1~
, \ f l '. .

"
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DIRECCIÓN DE FINANZAS
UNIDAD DE OPERACIÓN FINANCIERA ~

~ COORDINACIÓ N DE P RESUPUESTO E §J
INFORMACIÓN PROGRAMÁTICA 1Ai6S

Ing. Jesús GuaJardo Brlones
Coordinador de InfraeslnJctura InmobiRaria .
Pre s ente . .

Oficlo de solicitud del á rea~il'llnte:, • ~5384611320/D.639 ·

Ciudad dI! México, a 22 de julio do 2016

e a p í tu l o: O b r a P Cl b I i c a
L:a DiVisión de Evaluaclón y Sogo.:lmlenlDo Flnenclerode~ dp -la Cccrd"ln3C1ón de Infraeslnld1r.l
InmobTullia. so5cila la ca,ncelaclOn daI'OficlO dG:Uberncló¡l de Inv 6n No.(OU) No. 01811014 por un
montQ de 5300,000,000:00; asimismo Sé emlt3 00 noevo OU por un monto de $200,000.000.00
",lemnia al presupuesto 2016 deObrap,jbpca, para realizar los trabajos 'de "C0nstrucai6n de unooevo
Ho"pi!al General Reglonal (HGR). ele260 ",nías en el múnlciploi El Marqués, Querébro" Y :¡e trans1lera
el remanente por S100;000.ooq.OO,o ~lverscs programas y PnJyectos de IrtVersl6n. ' , '

Oficio de Uberaclón de Inversión 2016

No.0990011aB3ooo16S3010PI 018 ,1314

. "

-.0..
~ o r m a ti '¡(d a d

Pá gJna 2 de 2

En materia de obra pabll~ 'Jde adquislcloQes de bienes muebles e inmCJebles las UnIdades Responsables del Gasto se abstendrán de
convocar, adjudIcar o contratar.obras públicas' o . ~dqu lslclones , ''arránda'mlento o serviélos relacionados con las mismas, cuando no
cuenten con la autorizacIón.4e. !nverslóh en los términos 'tlJI las disposiCiones aplicables. .

• .' ,0. 0..

Lo relativo a la celebracló~ de .contratos, ejecución de obras, adquisiciones de bienes muebles e Inmuebles, deberá apegarse a lo
dispuesto por la Ley de Adqu)si~ones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas y. d~~.Ieg islaclón apücable, · . .'

Es importante considerar las~i~~es contenidas en el -oecieto que establece I~ medidas para el uso eficiente, transparente y
eficaz de los recursos públicos; y:las acciones ~e disciplina presupoestaría en el ejefcicio del gasto, as! como para la modernización dr
la Administración Pública FEideral~fademás de los "LIneamientos para la aplicación y. seguimiento de las medidas para el uso eficien1f..
transparente y eficaz de los~rsPs. públicos , ylas acciones de disciplina presupuestaría en el ejert:lcio del gasto público, asi cerno­
para la modernización de la .Adm¡ni~clón Pública Federal" , para )a adquisición en rruFeria de Tecnologlas de la Información y 12
Comunicación (TIC), : : . . • ... •

0 0 , ..

Cabe precisar que, de acuerño . con .10 ordenado en los artIculos 42 fracción 11 y 107 de la Ley Federal de Presupuesto y
Responsabilidad Hacendaria, 42 de su.Reglamento y, conforme a los "Unellmientos para el seguimIento del ejercicio de los programas
y proyecto s de inversión, proyeCtos'·dél lnfmestructum productiva de largo plazo y proyectos de asociaciones público privadas, de la
Administracl6n Pública Federal" .emitidos por la Unidad de Inversiones d~ la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, tiene la
obHgatoriedad de reportar el segulnirinto de los programas y proyect~ de inversión a través de la División de Anánsls del
Programa de Inversión Física, aSlmismÓ la Infonnaclón presentada deberá ser congruente con lo reportado en los distintos sistemas
electrónicos de dicha Secretaria y el C,OmpraNetde la Secretaria de la Función Pl1bliGa, por lo que en caso de que no se turne la
información del seguimiento del,eJe~IC/O de Inversión dentro de los plazos establecidos, no se podrá solicitar el registro de cartera de
nuevos programas y proyectos, de Inversión, ni realizar modificaciones a los ya registrados, hasta en tanto no se actualice su
seguimiento. \.

"
Con copla ¡lata: . ' '\
lJc. Annando Rivera Téllez.- Coordlnador.T~lco de Geslión Prvsu¡lUeslarla. (SICGC) •
C.P. SoledadVlrlllnlo TenoGar~".- Jefa ,d" SentIclos do Anar=s on,la Dclegacl6n Estatal Querétaro 11

.' .

•

11 Secomunicaa travésde la direcciónelectTótlk;a estable'cida para le DelegecJ6n ~ UÚAE: 1:ttp:l111.254.~S.1661SeguimientolDaplflMonu.html
S/CGCSe envfar:i poro/ Sis/ema}nstitucional de~ de Gestión do Corro$pondon#~ .

JOMSClARTJEPciA~~ • ~olanle No. 2018000828 " - ~
r .< X: '

~"'~" 4 " ., •

.: ! v •-.

eL- - - -



MEXICO

" 2016, Año de l Nuevo Sistema de Justicia Penal "

Ciudad de Mex lco a 2 juho ce 2010

OfiCIO 09 53 84 6 1 13A2,SDCZSCi l j 2

Arq. Norberto Raúl Cabrera Mendoza
Residente de Obra
Hospital General Regional 260 camas .
El Marqués. Querétaro.
Pres ente

"Proyecto Integral del Hospital General ronal 260 Camas",
egunda E:tapa S'N (Parce la :;4 r . r'1 , 1) F¡ dr :3 Pur i .rn

o, '-0923 002·4-43612, 1

~1IIjU'1'•

• ' !E-: in for rr i ~IJ'" '~I"

t=' q J ~ rr t 14 l lr I

"J. rc;r " Ji ".J ....
1· ·f~· c , J~

Por lo an tenor , debera hacer las adecuacione s a Jos programas de ejecución de acuerdo a la
asiqnaci ón presupuestaria para el presente ejercicio . tomando en cuenta lo sIgUIente

\

Obra.
Supervisión
ORO'
Total

Sin otro parti cular , recrba un cordial saludo

Atentamente

~

Rodolfo Antonio Rosas Herrera '

$190 '9 24 .27891
s 11'500,00000
s 480,000.00
$202'904,218,91
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MEXICO
GOBIERNO DE LA REI'UBI.!CA

DI RECCI Ó N DE ADMI N ISTR ACIÓ N [ID
UN IDAD DE AD Q UISICION ES E IN FRAEST RUCTU RA

COORDIN AC iÓN DE INF~AES~RUCTURA INMO BILIARI A j:\~
COO RDIN AC IO N T ECNI CA DE PR OYECTOS Y ';..J

CONSTR~CCIÓN D E I NMUEB~ES IMSS
DIVISION DE CONSTRUCC ION

Ciudad de México , a

C. Jesús Humberto Colín Gil
Representante Legal de
Sacyr Construcción México, S.A. de C. V.
Sacyr Construcción, S.A.U.
Fypasa Construcciones, S.A. de C.V.

Oficio No. 095384 61-1CHC/ ¡ L t' O
.... 'J O

Calzada General Mariano Escobedo, número 595,
Piso 6, colonia Chapultepec 1a . Secc ión,
Alcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de México, C.P. 11580
Presente

Con fundamento en lo establecido por el artículo 36 de la Ley Federa l de Procedimiento
Administrativo, así como en la forma y términos previstos en los artículos 60 de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 144 de su Reglamento y de conformidad con lo
dispuesto por el numeral 5.79 , de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públ icas y
Servicios Relacionados con las Mismas, por este conducto me permito hacer de su conocimiento la
Suspensión Temporal de forma Parcial de 105 trabajos objeto del contrato número 1-09230002-4­
43612 Ynúmero de compromiso 4-43612, bajo la condición de pago sobre la base de Precio Alzado,
celebrado entre la empresa SACYR Construcción México, S.A. de C.v., en part icipación conjunta con
SACYR Construcción S.A.U . y FYPASA Construccicnes, S.A. de C.V. y el Instituto Mexicano del
Seguro Social. con motivo de la falta de suministro del equipo y mobiliario a cargo de la Delegación
Ouer étaro, y lo cual ha impedido entre otras el acarreo y acomodo de los mismos.

Por lo que al existir causas debidamente justificadas que motivan la Suspensión Temporal en cuest ión
respecto de los trabajos del aducido Contrato, en atención a lo señalado en los artículos 144 y 147 del
Reglamento del citado ordenamiento de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se
le cita para comparecer las 10:00 horas del día 13 de julio de 2018, para que acuda al sitio de los
trabajos de la prealudida Unidad Hospitalaria, con la finalidad de formular y suscribir el Acta
Circunstanciada a que se refiere el art ículo 147 del mencionado Reglamento, para los efectos
conducentes.

Ina. Rodolfo Antonio Rosas Herrera

Sin otro particular, envío un cordial saludo ,
Atentamente
El Titular

\t,ng. Mari

LIC . Juan onardo Mell es Sol is - Titular de la U . ad de Adquisiciones e Infraestructura 1' )
Lic. o.eg Antoruo Acevedo Nuevo- Titular de I oordinad6n de Infraestructura Inmobiliaria. n'
Lic. Ed rdo Mart inez Frauslo - TItular de la Cooronací ón Técnico de Proyectos y Construcción de Inmuebles. n
Ing. R ollo Antonio Rosas Herrera - Subjefe de División de Construcción Zona Centro Sur n
Ing . -~ q. Norberto Raúl Cabrera Mendoza - Residente de Obra. (@)
Exp lente

\

Superv isó

)
(

l') Se envia por SICGC. l@) Se envia por correo electr ónico

Pág. 1 de 1



...
MEXICO

GO BIERNO DE LA REPÚBLICA

'"" ~.~.~II~ DI RECCI ÓN DE A DMINI STRA CION lID
~ I (~ UNIDAD DE ADQUI SI CIONES E I NFRAESTRUCTURA (

"' . ' ~ C OORDI N,>'CIO N DE I NFRAEST RUCTURA I NMOBI LI ARI A ~
'~~.J " ..i O' ;? L I NACION T ÉCNI CA DE P ? OYEC'1'OS y C ONST RUCCI ÓN DE I NMUEBLES ~
~ • DIV I S I ÓN DE C ONS 7 RUCCI ÓN

R ES I DENCI A DE OB RA HGR EL MARQUES , Q UERÉTARO IMSS
ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL, DE FORMA PARCIAL, DE LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, BAJO LA CONDICiÓN DE PAGO A PRECIO ALZADO NÚMERO 1­
09230002-4-43612, Y COMPROMISO 4-43612, CONSISTENTE EN LOS TRABAJOS RELATIVOS AL
"PROYECTO INTEGRAL DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL 260 CAMAS SUSTENTABLE, UBICADO EN
EL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERÉTARO". INSTRUMENTADA CON FUNDAMENTO EN EL
ARTíCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 144 Y
147 DE SU REGLAMENTO.

1.- LUGAR, FECHA Y HORA EN QUE SE LEVANTA EL ACTA.

En el Municipio El Marqués, Querétaro , siendo las 12:00 horas del día 13 de julio de 2018,
reunidos en el sitio de la obra donde se realizan los trabajos correspondientes al
"PROYECTO INTEGRAL DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL 260 CAMAS, UBICADO
EN EL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERÉTARO". Relativo al Contrato de Obra Pública
bajo la condición de pago a Precio Alzado número 1-09230002-4-43612, y compromiso 4­
43612

11 .- NOMBRE Y FIRMA DEL RESIDENTE, LA SUPERVISiÓN, EL SERVIDOR PÚBLICO
AUTORIZADO PARA ORDENAR LA PRESENTE SUSPENSiÓN, Así COMO DEL ÁREA
RESPONSABLE DE LA EJECUCiÓN DE LOS TRABAJOS.

a) Ing. Arq. Norberto Raúl Cabrera Mendoza, Residente de Obra en el Hospital General
Regional 260 camas, en el Municipio de El Marqués, en Querétaro, del Instituto Mexicano del
Seguro Social, en adelante "El Instituto" , designado a través del oficio número 09538461­
1300/1085 de fecha 09 de julio de 2015 (Anexo 1), Ing. Rodolfo Antonio Rosas Herrera ,
Titular de la Subdivisión de Construcción Zona Centro Sur y Área responsable de la
ejecución de los trabajos .

b) Ing. Humberto Ángel Pola Arroyo, en su carácter de Superintendente de Supervisión,
Supervisores Técnicos , S.A. de C.v.

e) Ing. Arq. Jorge Humberto Medina Medina, en su carácter de Superintendente de
Construcción , en lo sucesivo "El Contratista" .
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Los trabajos que se vieron afectados por la presente suspensión, en forma parcial, de
conformidad con el "Catálogo de Actividades", presentado por "El Contratista", son I que
se describen a continuación :

d) Ing. Mario Alberto Morales Ramírez , Titular de la División Construcción, quien en
términos de lo dispuesto por el artículo 60 de la Ley de Obras Públicas y Servicios
Relacionados con las Mismas, 144 y 147 de su Reglamento y el numeral 5.79 de las
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con
las Mismas de"EI Instituto", ordena la presente suspensión mediante oficio número 09 53 84
61-1CHC/1560 de fecha 12 de julio de 2018 (Anexo 2)

111.- DATOS DE IDENTIFICACiÓN DE LOS TRABAJOS SUJETOS A SUSPENSiÓN Y
MEDIDAS A TOMAR PARA SU REANUDACiÓN.
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL, DE FORMA PARCIAL, DE LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, BAJO LA CONDICiÓN DE PAGO A PRECIO ALZADO NÚMERO 1­
09230002-4-43612, Y COMPROMISO 4-43612 , CONSISTENTE EN LOS TRABAJOS RELATIVOS AL
"PROYECTO INTEGRAL DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL 260 CAMAS SUSTENTABLE, UBICADO EN
EL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERÉTARO". INSTRUMENTADA CON FUNDAMENTO EN EL
ARTíCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 144 Y
147 DE SU REGLAMENTO.

IMPORTE PROGRAMADO
CLAVE ACTIVIDADES $ INICIO TERMINO

3.12 MANO DE OBRA

3.12.1
Acarreo y acomodo de mobiliario

1,798,748.50 06/ago/2017 25/jun/2018
suministrado por ellMSS

3.12.2
Acarreo e instalación de mobiliario

288,838.98 03/oct/2017 20/mayo/2018
suministrado por ellMSS

4
INSTALACIÓN HIDRAULlCA y

SANITARIA

4.13
Instalación de equipos

588,660.56 24/sep/2017 14/jun/2018
suminist rados por ellMSS

Es importante puntualizar que si bien, el periodo programado para la ejecución de cada una
de las actividades arriba descritas y que se ven reflejadas en el Programa de Ejecución, y tal
y como se observa en el inicio y termino los periodos son mucho mayores a lo realmente
necesarios para poder llevarlo a cabo dichas actividades, aunado a que en apego a los
procesos constructivos en esas fechas no era posible ejecutarlas .

ACCIONES A SEGUIR PARA LA REANUDACiÓN DE LOS TRABAJOS:

La Residencia de Obra de "El Instituto", dará seguimiento constante para que cumpla en
tiempo y forma con la fecha de terminación acordada para que el Instituto, a través de la
Delegación Querétaro cumpla en tiempo y forma con el suministro de equipo y mobiliario y
con ello "El Contratista", realice las actividades mencionadas en el cuadro anterior, las
cuales podrán ejecutarse una vez concluidos los suministros

IV.- RAZONES O CAUSAS JUSTIFICADAS QUE DIERON ORIGEN A LA SUSPENSiÓN.

A N T E C E D E N TES:

Con fecha 31 de marzo de 2016, se emitió por parte del Consejo Técnico el Acuerdo número
ACDO.AS3.HCT.101214/268.P.DF., por medio del cual se aprueba la emisión del Oficio de
Liberación de Inversión (OLl) , número 099001/6B3000/6B34/0P/005/17 por un monto de $
140,000,000.00 (Ciento cuarenta millones pesos 00/100 M.N) referente al Presupuesto 2015
del Instituto Mexicano del Seguro Social.
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La adjudicación se realizó mediante el procedimiento de contratación por Licitación Pública
Internacional bajo la cobertura de los Tratados de Libre Comercio, con fundamento en el
artículo. 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artíc os 3,
fracción 111, 27, fracción 1, 28, 30, fracción 11, 31, 45, fracción 11, de la Ley de Obras Públi as

~.
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL, DE FORMA PARCIAL, DE LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, BAJO LA CONDICiÓN DE PAGO A PRECIO ALZADO NÚMERO 1­
09230002-4-43612, Y COMPROMISO 4-43612, CONSISTENTE EN LOS TRABAJOS RELATIVOS AL
"PROYECTO INTEGRAL DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL 260 CAMAS SUSTENTABLE, UBICADO EN
EL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERÉTARO". INSTRUMENTADA CON FUNDAMENTO EN EL
ARTíCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 144 Y
147 DE SU REGLAMENTO.

Servicios Relacionados con las Mismas. Número LO-019GYR119-T5-2015, cuya
convocatoria se difundió a través de CompraNet el17 de marzo de 2015,

Con fecha 01 de Junio de 2015, el Instituto Mexicano del Seguro Social y la empresa Sacyr
Construcción México, S.A. de c.v. en participación conjunta con Sacyr Construcción, S.A.U.
y Fypasa Construcciones, S.A. de C.V., en adelante "El Instituto" y "El Contratista" ,
respectivamente , celebraron el contrato de obra pública bajo la condición de pago sobre la
base de precios alzado número 1-09230002-4-43612 y número de compromiso 4-43612, por
un monto de $724,410,408.54 (Setecientos veinticuatro millones cuatrocientos diez mil
cuatrocientos ocho pesos 54/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, sin otorgamiento
de anticipo, cuyo objeto y descripción pormenorizada consiste en el "Proyecto Integral del
Hospital General Regional 260 camas Sustentable, que se ubicará en Circuito Universidades,
segunda etapa S/N, (Parcela 54Z-3 P 1/1), Ejido la Purísima del Municipio de El Marqués,
Querétaro. y que incluye de manera enunciativa y no limitativa todo lo señalado en la
Cláusula Segunda del pacto sinalagmático.

La fecha de inicio de los trabajos se pactó para el día 01 de Junio de 2015 y la fecha de
término para el día 30 de Mayo de 2017, siendo el plazo de ejecución de 730 (setecientos
treinta) días naturales.

Asimismo, se pactó que los recursos se ejercerían de la siguiente manera:

Para el año 2015, la cantidad de $36, 800,728.40(treinta y seis millones ochocientos mil
setecientos veintiocho pesos 40/100 M.N.), más el Impuesto al Valor Agregado.-

Para el año 2016 y 2017 la cantidad de $687, 609,680.14(seiscientos ochenta y siete
millones seiscientos nueve mil seiscientos ochenta pesos 14/100 M.N.), más el Impuesto al
Valor Agregado

Cantidades que a la suma arrojan un importe total de $724, 410,408.54(Setecientos
veinticuatro millones cuatrocientos diez mil cuatrocientos ocho pesos 54/100 M.N.), más el
Impuesto al Valor Agregado, sujeto a la disponibilidad presupuestaria del ejercicio.

\ ~l
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Con fecha 28 de febrero de 2017, se formalizó convenio de reprogramación de actividades
sin modificar el monto y plazo contractual N° 1-09230002-4-43612C1-17, quedando
establecida en la cláusula segunda del mencionado convenio que se convenía reprogramar
las actividades, sub- actividades y sub-sub-actividades de los trabajos sin modificar el monto
y plazo por 153 días naturales con fecha de terminación de los trabajos al16 de febre de
2018
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL, DE FORMA PARCIAL, DE LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, BAJO LA CONDICiÓN DE PAGO A PRECIO ALZADO NÚMERO 1­
09230002-4-43612, Y COMPROMISO 4-43612, CONSISTENTE EN LOS TRABAJOS RELATIVOS AL
"PROYECTO INTEGRAL DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL 260 CAMAS SUSTENTABLE, UBICADO EN
EL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERÉTARO". INSTRUMENTADA CON FUNDAMENTO EN EL
ARTíCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 144 Y
147 DE SU REGLAMENTO.

Con fecha 16 de febrero de 2018, se formalizó convenio de diferimiento a la fecha de
terminación de los trabajos sin modificar el monto y plazo contractual N° 1-09230002-4­
43612C2-18, quedando establecida en la cláusula segunda del mencionado convenio que se
convenía diferir la fecha de terminación de los trabajos, con fecha de terminación de los
trabajos al15 de mayo de 2018

Con fecha 21 de mayo de 2018, se formalizó convenio de diferimiento a la fecha de
terminación de los trabajos sin modificar el monto y plazo contractual N° 1-09230002-4­
43612C3-18, quedando establecida en la cláusula segunda del mencionado convenio que se
convenía diferir la fecha de terminación de los trabajos, con fecha de terminación de los
trabajos al 28 de julio de 2018

La Delegación de "El Instituto", en Querétaro, es la responsable de suministrar para el
Hospital, el mobiliario y equipo propios del IMSS, dicho equipamiento, de acuerdo al
programa general de los trabajos debió suministrarse durante los meses de agosto,
septiembre y octubre de 2017, teniendo la contratista un plazo de hasta 275 días para su
acomodo e instalación (datos indicados en la tabla del numeral 111 de la presente acta).

Mediante oficios 070/ROIMSS/HGRELMARQUES/18, 087/ROIMSS/HGRELMARQUES/18 y
125/ROIMSS/HGRELMARQUES/18, de fechas 09 de mayo de 2018,21 de mayo de 2018 y
16 de julio de 2018, respectivamente, se solicitó por parte del Residente de obra, al titular de
la Jefatura de Servicios Administrativos, Delegación Querétaro, informara la programación
para el arribo del mobiliario y equipo que será suministrado por el Instituto. (ANEXO 3)

Con fecha 11 de julio del presente año, se levanto una minuta de trabajo, donde se
especifica que los equipos de imagenología (rayos X simple, mastógrafo y tomógrafo),
ingresaron a la obra los días 17, 18 Y 19 de julio del presente año, respectivamente, para lo
cual el contratista dejará listas las adecuaciones de instalación eléctrica que se derivan de
las guías mecánicas. (ANEXO 4)
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Sumado a lo anterior existen espacios abiertos, los cuales de acuerdo a proyecto son rutas
de arrastre, mismas que no serán concluidas hasta no introducir los equipos suminis ados
por el Instituto, tal es el caso del Resonador Magnético y el Litotriptor

Con fecha 19 de julio de 2018, mediante oficio N° 239001100100/129/2018, el titular de la
Jefatura de Servicios Administrativos, Delegación Querétaro, informa al Residente de Obra
el cronograma de llegada de equipo médico y mobiliario, así como el estatus de los procesos
de licitación, en formato magnético, en el cual se observa las fechas de los mismos que
concluyen el 07 de septiembre de 2018.(ANEXO 5)
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL, DE FORMA PARCIAL, DE LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, BAJO LA CONDICiÓN DE PAGO A PRECIO ALZADO NÚMERO 1·
09230002-4-43612, Y COMPROMISO 4-43612, CONSISTENTE EN LOS TRABAJOS RELATIVOS AL
"PROYECTO INTEGRAL DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL 260 CAMAS SUSTENTABLE, UBICADO EN
EL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERÉTARO". INSTRUMENTADA CON FUNDAMENTO EN EL
ARTicULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 144 Y
147 DE SU REGLAMENTO.

Por otro lado La Comisión Federal de Electricidad (CFE), realizó la instalación de una línea
de respaldo, la cual conduce 2 mega watt, concluyéndola el 20 de junio de 2018, misma que
sirvió para iniciar con las pruebas individuales de los equipos, de acuerdo al programa
presentado por la contratista (consumo que será pagado por la contratista), sin embargo, la
CFE no ha cumplido con la instalación de la acometida eléctrica que contiene la carga total
que servirá para la operación simultánea de todos los equipos eléctricos que componen el
proyecto, ya que no ha suministrado el seccionador de tres vías que le fue pagado de
acuerdo alos resolutivos emitidos por la propia CFE, mediante oficios N° 3547/2017 Y
0739/2018 , de fechas 29 de septiembre de 2017 y 16 de febrero de 2018 , respectivamente
(ANEXO 6)y hasta entonces podrán realizarselas pruebas definitivas de los equipos.

v.: RELACiÓN PORMENORIZADA DE LA SITUACiÓN LEGAL, ADMINISTRATIVA,
TÉCNICA Y ECONÓMICA EN LA QUE SE ENCUENTRAN LOS TRABAJOS O LA PARTE
QUE SE VAYA A SUSPENDER.

>- SITUACiÓN LEGAL:

Con fecha 01 de Junio de 2015, el Instituto Mexicano del Seguro Social y la empresa Sacyr
Construcción México, S.A. de C.V. en participación conjunta con Sacyr Construcción, S.A.U.
y Fypasa Construcciones, S.A. de C.v., en adelante "El Instituto" y "El Contratista",
respectivamente, celebraron el contrato de obra pública bajo la condición de pago sobre la
base de precio alzado número 1-09230002-4-43612 y número de compromiso 4-43612, cuyo
objeto y descripción pormenorizada consiste en el "Proyecto Integral del Hospital General
Regional 260 camas Sustentable, que se ubicará en Circuito Universidades, segunda etapa
S/N, (Parcela 54Z-3 P 1/1), Ejido la Purísima del Municipio de El Marqués, Querétaro.

MONTO:

La cantidad de $724 , 410,408.54 (Setecientos veinticuatro millones cuatrocientos diez mil
cuatrocientos ocho pesos 54/100 M.N.) más el Impuesto al Valor Agregado, sin otorgamiento
de anticipo,

/CL_Página 5 de 10

Con fecha 28 de febrero de 2017, se formalizó convenio de reprogramación de actividades
sin modificar el monto y plazo contractual N° 1-09230002-4-43612C1-17, qued d

~

PERIODO DE EJECUCiÓN:
La fecha de inicio de los trabajos se pactó para el día 01 de Junio de 2015 y la fecha de
término para el día 30 de Mayo de 2017 , siendo el plazo de ejecución de 730 (setecientos
treinta) días naturales.
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09230002-4-43612, Y COMPROMISO 4-43612, CONSISTENTE EN LOS TRABAJOS RELATIVOS AL
"PROYECTO INTEGRAL DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL 260 CAMAS SUSTENTABLE, UBICADO EN
EL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERÉTARO". INSTRUMENTADA CON FUNDAMENTO EN EL
ARTíCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 144 Y
147 DE SU REGLAMENTO.

establecida en la cláusula segunda del mencionado convenio que se convenía reprogramar
las actividades, sub- actividades y sub-sub-actividades de los trabajos sin modificar el monto
y plazo por 153 días naturales con fecha de terminación de los trabajos al 16 de febrero de
2018
Con fecha 16 de febrero de 2018, se formalizó convenio de diferimiento a la fecha de
terminación de los trabajos sin modificar el monto y plazo contractual N° 1-09230002-4­
43612C2-18, quedando establecida en la cláusula segunda del mencionado convenio que se
convenía diferir la fecha de terminación de los trabajos , con fecha de terminación de los
trabajos al15 de mayo de 2018

Con fecha 21 de mayo de 2018, se formalizó convenio de diferimiento a la fecha de
terminación de los trabajos sin modificar el monto y plazo contractual N° 1-09230002-4­
43612C3-18, quedando establecida en la cláusula segunda del mencionado convenio que se
convenía diferir la fecha de terminación de los trabajos, con fecha de terminación de los
trabajos al 28 de julio de 2018

GARANTíAS OTORGADAS:

"El Contratista" garantizó para el ejercicio 2015 el 10% del cumplimiento de sus
obligaciones, mediante la póliza de fianza número 1907147 y que fuera expedida por la
compañía Afianzadora SOFIMEX, S.A.

Para el ejercicio 2016 el 10% del cumplimiento de sus obligaciones , mediante la póliza de
fianza número 1909389 y que fuera expedida por la compañía Afianzadora SOFIMEX, S.A.

para el ejercicio 2017 el 10% del cumplimiento de sus obligaciones, mediante la póliza de
fianza número 1909389 y que fuera expedida por la compañía Afianzadora SOFIMEX, S.A.

para el ejercicio 2018 el 10% del cumplimiento de sus obligaciones , mediante la póliza de
fianza número 1909389 y que fuera expedida por la compañía Afianzadora SOFIMEX, S.A.

De inversión y/o devolución del anticipo:
No aplica, al no haberse determinado en el Contrato primigenio .

~ SITUACiÓN ADMINISTRATIVA:

Se hace constar que no obstante la presente suspensión temporal, en forma parcial, que
interfieren en los conceptos mencionados en la tabla del Numeral 111, "El Contratista"
ejecutó el resto de las actividades contempladas en su Catálogo de Conceptos, por lo qu la
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL, DE FORMA PARCIAL, DE LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, BAJO LA CONDICiÓN DE PAGO A PRECIO ALZADO NÚMERO 1­
09230002-4-43612 , Y COMPROMISO 4-43612 , CONSISTENTE EN LOS TRABAJOS RELATIVOS AL
"PROYECTO INTEGRAL DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL 260 CAMAS SUSTENTABLE, UBICADO EN
EL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERÉTARO". INSTRUMENTADA CON FUNDAMENTO EN EL
ARTíCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 144 Y
147 DE SU REGLAMENTO .

presente suspensión no podrá ser utilizada por este último para justificar algún atraso en los
trabajos, que son los que se establecerán en el programa de ejecución de los trabajos
valorizado y modificado de acuerdo con lo acordado en la presente acta, que elaborará y
entregará al Residente de Obra, que debidamente firmado por las partes, se adjuntará a la
presente acta (Anexo 7)

-,.. SITUACiÓN TÉCNICA:

A la fecha del levantamiento de la presente acta, "El Contratista" exhibe el siguiente avance
de sus servicios:

AVANCE DE LOS
%

$
TRABAJOS (Sin I.V.A.)

Físico Real 98.00 709,922,200.37

Físico Programado 99.18 718,470 ,243.19

Financiero Real 94.50 684,582,818 .79

Financiero Programado 97.74 708,025,554.64

~ SITUACiÓN ECONÓMICA:

A la fecha de instrumentación de la presente acta, "El Contratista" ha presentado 37 (treinta
y siete) estimaciones que se describen a continuación:
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IMPORTE ACUMULADO AVANCE FISICO
EST. No. PERIODO DE EJECUCiÓN ESTIMADO ESTIMADO FINANCIERO ESTATUS

$ $ %

001 01-jun-15 31-ago-15 5,751,894.72 5,751,894.72 0.79% PAGADA

002 01-sep-15 30-sep-15 5,143,607 .12 10,895,501.84 1.50% PAGADA

003 01-oct-15 31-oct-15 6,059,377.97 16,954,879.81 2.34% PAGADA

004 01-nov-15 30-nov-15 5,035,107.49 21,989,987.30 3.04% PAGADA

005 01-dic-15 07-dic-15 4,585,479.44 26,575,466.74 3.67% PAGADA

006 22-feb-16 29-feb-16 4,299,925.65 30,875,392 .39 4.26% PAGADA

007 01-mar -16 31-mar-16 10,640,926.63 41,516,319.02 5.73% PAGADA

008 01-abr-16 30-abr-16 8,087,432.26 49,603,751 .28 6.85% PAGADA

009 01-may-16 31-may-16 18,631,630 .05 68,235 ,381.33 9.42% PAGADA

010 01-jun-16 30-jun-16 19,970,032.58 88,205,413 .91 12.18% PAGADA \.

011 01-jul-16 31-jul-16 11,323,138.24 99,528,552.15 13.74% PAGADA '\~

(2;\2_ ~ "
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL, DE FORMA PARCIAL, DE LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, BAJO LA CONDICiÓN DE PAGO A PRECIO ALZADO NÚMERO 1­
09230002-4-43612, Y COMPROMISO 4-43612, CONSISTENTE EN LOS TRABAJOS RELATIVOS AL
"PROYECTO INTEGRAL DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL 260 CAMAS SUSTENTABLE, UBICADO EN
EL MUN ICIP IO DE EL MARQUES, QUERÉTARO". INSTRUMENTADA CON FUNDAMENTO EN EL
ARTíCULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 144 Y
147 DE SU REGLAMENTO.

IMPORTE ACUMULADO AVANCE FISICO

EST. No. PERIODO DE EJECUCiÓN ESTIMADO ESTIM ADO FINANCIERO ESTATUS

$ $ %

012 01-ago-16 31-ago-16 11,044,127.81 110,572,679.96 15.26% PAGADA

013 01-sep-16 30-sep-16 5,581,681.21 116,154,361.17 16.03% PAGADA

014 01-oct-16 31-oct-16 20,900,997.19 137,055,358.36 18.92% PAGADA

015 01-nov-16 30-nov-16 36,681.782.95 173,737,141.31 23.98% PAGADA

016 01-ene-16 31-oct-16 3,838,387.85 177,575,529.16 24.51% PAGADA

017 01-nov-16 30-nov-16 1,834,121.57 179,409,650.73 24,77% PAGADA

018 16-nov-16 30-nov-16 5,412,223.69 184,821,874.42 25.51% PAGADA

019 01-dic-16 31-dic-16 5,375,695.98 190,197,570.40 26.26% PAGADA

020 01-ene-17 31-ene-17 11,108,142,72 201,305,713.12 27.79% PAGADA

021 01-feb-17 28-feb-17 8,904,747.69 210,210,460 .81 29,02% PAGADA

022 01-mar-17 31-mar-17 25,464,183.36 235,674 ,644.17 32.53% PAGADA

023 01-abr-17 30-abr-17 22,751,100.94 258,425 ,745.11 35 .67% PAGADA

024 01-may-17 31-may-17 25,047 ,823.52 283,473 ,568.63 39.13% PAGADA

025 01-jun-17 30-jun-17 25,723,812.37 309,197,381.00 42.68% PAGADA

026 01-jul-17 31-jul-17 40,110,851.52 349,308,232.52 48.22% PAGADA

027 01-ago-17 31-ago-17 63,005,095.48 412,313,328.00 56.92% PAGADA

028 01-sep-17 30-sep-17 37,714,256.07 450,027 ,584.07 62.12% PAGADA

029 01-oct-17 31-oct-17 19,703,912,80 469 ,731,496.87 64.84% PAGADA

030 01-nov-17 30-nov-17 18,498,458.50 488,229,955.37 67.40% PAGADA

031 01-dic-17 31-dic-17 60,564,306.20 548,794,261.57 75.76% PAGADA

032 01-ene-18 31-ene-18 35,072,746.51 583,867,008.08 80 ,60% PAGADA

033 01-feb-18 28-feb-18 31,763,386.61 615,630,394.69 84.98% PAGADA

034 01-dic-16 30-nov-17 936,709.68 616,567,104.37 85.11% TRAMITE

035 01-mar-18 31-mar-18 24,204,839 .02 640,771,943 .39 88.45% PAGADA

036 01-abr-18 30-abr-18 22,358 ,347.25 663,130 ,290.64 91.54% PAGADA

037 01-may-18 31-may-18 21,452,528.15 684,582 ,818.79 94.50% TRAM ITE

VI.- TIEMPO DE DURACION DE LA SUSPENSION: !
La duración real de la presente suspensión , en forma parcial , que por éste medio se
formaliza inició a partir del día en que le fue Notificada a la Contratista la presente ~
suspensión, ya que se encuentra supeditada a que El Instituto , por conducto e la
Delegación Querétaro suministre los equipos y mobiliario propio, lo que concluirá el O de./]

Página 8 de 10 e i í4L ~
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL, DE FORMA PARCIAL, DE LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, BAJO LA CONDICiÓN DE PAGO A PRECIO ALZADO NÚMERO 1­
09230002-4-43612, Y COMPROMISO 4-43612, CONSISTENTE EN LOS TRABAJOS RELATIVOS AL
"PROYECTO INTEGRAL DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL 260 CAMAS SUSTENTABLE, UBICADO EN
EL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERÉTARO". INSTRUMENTADA CON FUNDAMENTO EN EL
ARTICULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 144 Y
147 DE SU REGLAMENTO.

septiembre de 2018, de ahí que la reanudación de los trabajos parcialmente suspendidos
acontecerá el 08 de septiembre de 2018; lo que permitirá que la Contratista ejecute los
trabajos, la suspensióncomprendióel periodo del 21 de junio al 07 de septiembre de 2018,
representando un total de79 (setenta y nueve) días naturales, sin embargo analizada la
complejidad y magnitud de los trabajos suspendidos, se aprecia que de conformidad con la
capacidad de la Contratista los mismos se ejecutaran en un periodo de 39 (treinta y nieve)
días naturales, estableciéndose como fecha de terminación de los trabajos el 16 de octubre
de 2018; se decretó la presente en términos de lo previsto por el artículo 147 fracción VI del
Reglamento de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas que
estipula: [El tiempo de duración de la suspensión. Cuando la reanudación de los trabajos esté ligada a
un hecho o acto de realización cierta pero de fecha indeterminada el periodo de la suspensión estará
sujeto a la actualización de ese evento, sin perjuicio de que se pueda optar por la terminación
anticipada.], en relación con lo preceptuado por el artículo 60 primer párrafo de la Ley de la
materia: [Las dependencias y entidades podrán suspender temporalmente, en todo o en parte, los
trabajos contratados por cualquier causa justificada. Los titulares de las dependencias y los órganos
de gobierno de las entidades designarán a los servidores públicos que podrán ordenar la suspensión y

determinar, en su caso, la temporalidad de ésta, la que no podrá ser indefinida.]

Asimismo, y de conformidad con el artículo 144 segundo párrafo transcrito con antelación, en
relación con el último párrafo del numeral 5.70 de las Políticas , Bases y Lineamientos en
Materia de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Instituto Mexicano
del Seguro Social , "La Contratista" se obliga a entregar endoso de la garantía de
cumplimiento del Contrato principal, en la División de Concursos y Contratos dependiente de
la Coordinación de Infraestructura Inmobiliaria, ubicada en la calle de Durango 291, primer
piso, Colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, C.P. 06700, en la Ciudad de México, dentro
de los cinco días hábiles siguientes a partir de la fecha del levantamiento de la presente
Suspensión Temporal, la cual será determinada en el Acta complementaria y/o adenda
correspondiente que al efecto se instrumente.

VII.- ACCIONES A SEGUIR POR "EL INSTITUTO" Y "EL CONTRATISTA" RESPECTO
DEL ASEGURAMIENTO DE BIENES Y DEL ESTADO DE LOS TRABAJOS

!
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No aplica , en razón de que "El Contratista", tiene la responsabilidad absoluta del resguardo
de todos los bienes muebles e inmuebles que estén al interior del hospital, hasta en tanto no
se haya realizado el acto de entrega recepción de los trabajos , aunado a que la presente
suspensión es un reconocimiento de las afectaciones por motivos no imputables a "El
Contratista", atendiendo las razones expuestas con antelación , por lo que no es nec ario
tomar acciones para asegurar bienes ni el estado de los trabajos.
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL, DE FORMA PARCIAL, DE LOS TRABAJOS DEL
CONTRATO DE OBRA PÚBLICA, BAJO LA CONDICiÓN DE PAGO A PRECIO ALZADO NÚMERO 1­
09230002-4-43612, Y COMPROMISO 4-43612, CONSISTENTE EN LOS TRABAJOS RELATIVOS AL
·PROYECTO INTEGRAL DEL HOSPITAL GENERAL REGIONAL 260 CAMAS SUSTENTABLE, UBICADO EN
EL MUNICIPIO DE EL MARQUES, QUERÉTARO". INSTRUMENTADA CON FUNDAMENTO EN EL
ARTicULO 60 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS MISMAS, 144 Y
147 DE SU REGLAMENTO.

VIII.- DETERMINACiÓN DEL PROGRAMA DE EJECUCiÓN:

"El Contratista", se obliga a elaborar y entregar al Residente de Obra de "Ellnstituto", en un
plazo que no deberá exceder de 5 (cinco) días hábiles contados a partir de la fecha del
levantamiento de la presente Suspensión Temporal, la cual será establecida en el Acta
complementaria ylo adenda mencionada en párrafos atrás, en la que se considerará la
prórroga por la suspensión determinada, así como la nueva fecha de terminación de los
trabajos; el Programa de Ejecución de los Trabajos (Anexo 7), ajustando sin modificar los
periodos programados de los trabajos de obra y procesos constructivos establecidos, de
acuerdo con lo señalado en el segundo párrafo del artículo 144 del Reglamento de la Ley de
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, transcrito con anterioridad.

IX.- MEDIDAS DE PROTECCiÓN QUE RESULTEN NECESARIAS PARA
SALVAGUARDAR LOS TRABAJOS REALIZADOS, EL LUGAR DE TRABAJO, SUS
INSTALACIONES Y EQUIPOS:

No aplica, por las razones expuestas en el numeral VII que precede.

No habiendo otro asunto que tratar, se cierra la presente acta a las 14:00 horas del día en que
dio inicio, firmando al margen y al calce los que en ella intervinieron para constancia.-------

Ing. Arq. Norberto Raúl
Mendoza

Superintendente de Supervisión
Hospital General Regional 260 camas

El Marques, Querétaro

Superintendente de Construcción
Hospital General Regional 260 camas

El Marques, Querétaro

Subjefe de División de
Construcción Zona Centro Sur

Ing. H
po i '

arto Angel Poia Arroyo Ing. Rodolfo Antonio Rosas Herrera
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ACTA CIRCUNSTANCIADA DE SUSPENSiÓN TEMPORAL, DE FORMA PARCIAL, DE LOS TRABAJOS DEL
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Titular de ta División de Construcción
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